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Armador - Consignatario de Buques
Carbones - Fletamentos

U1
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V A P O R E S TELEGRAMAS: -
mE|=oNo 11-ou

LUIS ADARO ............. .. 3.400 Tone. J U N 5 EGA
mmnn 115 GUMERs1NDo JUNQUERA. ssoo » ¡¡¡nm

_ MARUJA Y AURORA ..... ._ esse » -

Suministro rápido de earbones a precios reducidos, para los puertos `
de Gijón, Musel, Avilés y San Esteban de Pravia Ã
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Lubrifioantes I\/IOI\IASTER|O [Marca Registrada)

Telegramas y Teleíonemas: MONASTERIO ^
TELÉFONO 27-00 ~«›- APARTADO N.° 60

Marqués de San Esteban, n.° 22 GIJ ON

00000

orreo; Apartado 90 P Q T Telegramas ã
TELÉFONO 24-OO A- A uE Tglgfqngmag PAQUET
consrcmmmo DE Bucims linueue. 2. 4 y 6-GIJON AGENGIA ns ADUANAS

Compañía Trasmediterrárlea + I¦.¡° I5.'° Transatlántique
GABGA Y PAsAJE ~}=«_ì-Í"

PENÍNSULA - AFRICA - CANARIAS _*- CUBA- IVIEJICO- ESTADOS UNIDOS

AGÉIÑGIA GÓIÑSLJI-AÉ SÉ FÉAIÑGIA

»SOCIEDAD PETROLIFERA ESPAÑOLA.-MADRID
" S H E L L “ " FLINTKOTE"

0 LUBRIFICANTE PERFECTO 0 ANTICORROSIVO - IMPERMEABLE - AISLANTE
ASFALTOS Y ENIULSIONES ASFÁLTIC/\S

0000000000000000

i i~iZ`:Á'¿`›` A i
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NHVIERO ' CONSIGNHTHRIO DE BUQUIÍ5 - FLETHMENTOS
BA .R CEL O NA

Telegramas 1 ' No - 1.0
T°¡°!°"°ma“ J D O B R U tí Telétotzo núm. 13327
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“ÄSTURIÄS MÁRÍTIMÁ”

Cubierta exterior

Cubierta interior

Demás hojas.. . .

THRIFH DE
Plana completa.
Media plana. . . .
Cuarto plana. . .
Plana completa.
Media plana . . .
Cuarto plana. .
Plana completa.
Media plana . . . .
Cuarto plana . . .

›

íølíltw-ii

ÄNUNCIOS POR ÍNSÍÍRCIÓN
60 ptas. 1/8 de plana. . .. 150 ptas. al año (sin descuento)se id É

I|\

« ` C t t 1: . 10 °2° i Czzefiïezz :zz: 1: z°;:;°† 25 07:
50 ptas.
30 íd. W Los anuncios en texto no tienen descuento.

Suscripcion por un añoa la Revista 25 ptas.15 íd. . .. .

ág päìs' Í Id. por un semestre . . . . . . . .. 13 id.

12 id. Los anunciantes recibirán la Revista gratis.

°§-§°-§~ä°'§°°§°'§~§°*šÉ

É %%%%%°§°°š'°§"§~§'°§°°§°°§'°§°°§°°§°°§"§°~š'-§~§»§~~§- ~§°°§°°%~§'~§”§°°š°~§°°§°°§°°§°°§-§°'I°~¡°°§°°§°'š°°§°°%%%%% 

Q



¦000000000000000000000000000000000000>000000%
f SF

>000000000000
9000 fi

` ^v^'^v*v^v^v^v^v^v^v^v^v^v^v^v^v^v^v^v^'^'^'^-^-5 ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ v̂̂ `J 

'0000000000000000000

i f W Sumziaz v C.'^ s. A.
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/Í.. "f~ -\ ¦ Í Importación y venta de Sal
CASA CENTRAL: VIGO - Teléïono 1116
SUCURSALES en MARIN, VILLAGARGIA y SANTIAG

Tele 9.21222 2 suAREcEs
cd*
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RAMDN MULINA RUDRIEHEZ
LA coRuÑA

José Pérez Fernández
cniusoxes cARDirF Y DE Asrifreins. sm.

coxsiGN,xcio.\'F.s Y ri.i-ïrfxnirxros
xi>oRrAci('›x 01-: PUNTAL DE Pixo PARA i\iixA

SEGUROS .\iARíri.\i0s
coMisARiA DE Av:-:Ríns

iéfono num. 39 Apartado núm. 20
iefoiumaavuifz rfiiiiiiiiofz Villagarcía de M03
iegmm; Pzmiiiiinofz <i=›o~†svec›RA)

Agencia de Aduanas - Comisiones
Consignaciones - Tránsitos - SegurosU1 (Il

›vvvvvv F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F F r F F F v F F F F F F F F I F F

Teléfono 2-615
Telegramas: NALIMUR código
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Marquós de Valdeiglesias, 6, 2.° M A D R I D Dirección telegráflca:
Apartado 375
Tolófono 92930 I: D R E S A

i\1u¢-atras especi`aÍi'(1a(1e.s para Ía pesca.-
MALLETAS ABACA 1-; MALLETAS ALAMBRADAS

RETENIDAS :-: ARRIZANES 1-: CORDELERIA DE TODAS CLASES
HILOS PARA REDES 1-; HILOS PARA FLOTADORES

09900990900

Fabricación mecánica con el más moderno utillaje. - Selección de las fibras apropia-
das a_ cada manufactura para su mayor perfección y rendimiento. El consumo nacional
aprecia desde muchos años la calidad de nuestros productos como garantía de su resultado.

% 
FABRlCAS= Andrés Garriga, Barcelona.

Jalrne Rlbó, Badalona.
Gordelerla Domenech Hermanos, S. A.. Badalona.
Gørdelerla Mecánica Pardo Baras, S. A., Barcelona.

I-Illadøra Illicltana, S. A.. Elche.
Hliøs de Arrarte, S. L., Santander.
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E|=Ec1'os NAvA|.Es _
É Amiantos - Gomas - Empaquetaduras - Cables de acero - Estachas - Calabrotes :-1
É AR1'íc>u|.c›s DI: I=›R||v|¡:laA OALIDAD - É

ÉGIJÓN 're|.Ér=ouo 31-aaš
g IVIUEI-LE; 30 Diree. 'I'eIg.¦ ÁNCORA 5
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(Qeoiliio Letamendia
CON5lG.\'A'l`ARlO DE BUQUES

A(]E.\"l`E DF. ADUANA

(`vF.i\"l`E DE VAPOR!-IS COSTEROS, S. A.-BILBA

SEGUROS MARIITIMOS :¦ CARBONES

Dirección telegráfica y telefónica: CELE
Teléfono núrn. 5.226

PAS!-¡J ES (Guipúzcoa)
12-.--4:'›'›'›'›'›1F1F4F4 ¿F¿F¿F¿F¿F›'i› i›¦››4 -:*› -:'›4 -:*›'›*›4›4 ,›¿›'›¿››4›4 ¡›-:Í ¿F›'›'›*›1›-.~.-:_-.›.-.›_-_-.~_~_~:_-_-:_-_~.~_-_~.-.›.-_-_-Y-_-_-_-_I
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RUÍJUE DE ELEXPURU
íB||.BAoi

Exportación de madera para minas
A. de Mazarredo, 16 - Teléfono 12558

Representante para Asturias:

CÓNRADO PINEDA

Langreo, 1 :: GIJÓN :: Teléfono 24-91
Eizxzzzxzszzzzzxzz
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š scorris copia io TH. ãefffìfäiïiaçd É
= - CS8 - B fl5 Tfiiéionos soooo, aoeos y aoeos Direccion!! §§{§§Ó'§¡f¿§“ Pese:-Tarragona 5
ã i Suñer-Burdeosg FERRER PESET, S. A. E
š /ini/iEiI<os - comsiciiiiirfiñios - AGENTES DE iiDufiiifis 2

Sfuñer-Sete E

É Agentes de ia compañia Naviera so†A Y AZNAR, de Biibao ã
= curs/inrs MADRID \Iicolás Maria Rivero, 4 6 _ TARRAGONA, Rebolledo. 19 E.. Su . : , . y
5 Casa en Sete (Francia) Ferrer Peset 81 Viguier, 10. Quai de Bosc =
E Casa eii Burdeos (Francia) Ferrer Peset y 81 Viguier. 72, Cours de Ijintendance =

É onao-vAL¢N<›iA.MuEi.i-E.iøviiï

ã NICOLAS LAFUENTE
É ARNIADOK Y CONSIGNATARIO

É veias¢o,1s-bajo sAN1'ANoER
É V A P O R E S
É Astillero . . . . . . 480 tons.
E Juanes . . . . . . 200 ›~
E Aller . . . . . . . . 200 ››
E VIÉO . . - . . . . . ISO »

É Representante do los Uoiiionios Porlnnd «Roiio|a». de San Sebastián
E Tnlslonnmas ¡ L Domicilio: 1.722
É Telegramas i LAPUKHELURZA “Monos Oficina: 1,187
=
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UWINUKEL & AHTEGHE Ltda.
BILBAO

CONSIGNATARIOS DE BUQUES

FLETAMENTOS. SEGUROS, TRÁNSITOS
?1>ï°°Q>°@_®_

Tiz1.iï:i~¬o.\'o 10219 Código A. B. C. 5.” ed. mejorada
'1`E1.EuRA.\1As: «IVl0\\'INCKEL››

OFICINAS' QENDEJA 6 y 7
%~§°°§~§~°§°~¡~°§~°§°~§°°§*°§°!~°!'-K-°!-'I-+4-[EI ¿_É °ï~t2 É'§'~¡'-§-i-§°'§°*§'~§°°š°°§
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ELECTRO-soLDADoRA ASTURIANA
= Direeton: D. PEDRO SHBHNDO 5
E SQLDADURA ELÉCTRICA É
ã Realizamos rápida y económicamente las más difíeìles reparaciones de tods É
š clases de piezas de mquinaria en hìenrvo y aeero, calderas marinas
É y terrestres, etcétera. 5

É Tren flotante :-: Lancha "Electra" :-: Tren terrestre transportable §
ã Oficinas: Covadonga, 24, bajo :: Teléfono 17-43 :: Dirveeeión telegrfáfiea: deenieke §
É í_-- G 1: .T ó N ii E
†-Tilllllllllllllllnl|||||||||||llum||||||m||||||unIlllllllllllllllllllm|||||||n||||||||||||||||||||||||||||||||||||u||||||||n||||||||||n||u|||||||||||l||nE

Acha y Arregui
OONSIGNATARIOS DE BUQUES

AGENTES DE ADUANA

gentes de VAPORES COSTEROS S. A. Bilba

4

:x>¦

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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Dirección telegráfica: ACHARREGUI

Teléfonos: 15.081 y 15.949

Iaza de llribitarte, 5 B I L B A D

.Jose FERNANDEZ Rulz
É AnruulïI\GiÉnïen;nZ|l:ëLauuues É

'I.__.__
-

š vapores de 9esca - Íletamentos - åegurcs É

š AGENTE DÉ E

É VAPORES Cos'rERos, S. A. ã
E BILBAO E

É D/s A/s sPANsKEuNJsN É
É FRED oosenl 4. c.° ã
§ osLo “
É il | 'r A L | A Á-í =
§ (Flan reunida) É
2 oosuucu -Lwvn smuoo-uivloiolonc emails É
É Géuovn E
ã coRREo; Anauoo n.° 4 ”
§ l›¡r«¡«m.. TELEGRAMAS-TELEFONEMAS; Ruiz
E †s|.sFon|o u.° zo-ss

IIIIH

ã llficinas: Melquiades Alvarez, 4 - GIJON š
ämmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmñ
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ABAITUA Y COMPANIA
pvesonianies de la Sociedad Iloialúrgioa DURO - FELGIIEIII

_1>_<›«'¦\-›<>_¢›-

COHSIGNÃÁTÄHIOS DE BUQUES

É'§°°§°~§'*š"§°~š°~!°*!'°§°+'-{~«š«§~'l“š<~¡°~§-5--2-'

-I2°
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SEGUHUS MÃBÍTIMOS

elegramas “llbaituaco” - Teléfono 15.15
BILBAO - Plaza Elíptíca, n.° 1

~:-s›+›:~›z-:-¬'-z-:--z-:--:--z›-:-x-§- ~-:--:- :-:-:-›:~ :-El.. .... .. . ..; . .

QPH¡+1[+1[°§'1PHDHHH-1[*§°lH-1l°H[°§-lb!-)l°HI'Í~Il°§-IH°l@

nmzl Y convnìn
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¡PHl'¡'l['¡°lPNDHl°¡°lI'E'll°!°lI'š°ll*§-JH-ll-š~H~X'l~IN-+Il°l°¡['l'l[+

Garbones de todas clases, nacionales y extranjeros
Agencia de la «Compañia Adriálica de Seguros»

Doposifarios en Guipúzcoa de la Compañia Española de
Piniuras <<IniamacionaI››

¡Hd!

JH'

Armadores de Buques
Vapor “Lolita A.“ . . . . . .. 2.600 tons.

» “Juan Artaza“ 600 »
›› “José María“.. 500 »

Consignatarios de buques y mercancías
Agencia de Aduana

Vapores de pesca
Vapor “Bonantzaff

Vapor “Bedurla“ Vapor “ Urola “
» “TxIrlsta“ » “Ereka“

Talsgramasy Tolsforiamas: ARTAZA
Ollclna . . . . . . . . ..

Tolifonos A|ninc¢å`¡í|'n`iìír`iš 5157
›› carbón . 5250oomlcmo ...... ._ 5115

Oficinas: Cuarta Vía, 6 -
PBSBÍGS (GlI|pÚ2GOa)

l°¡°1K'!°lH'lI°!'1{'!']I~¡~l!°lH°lI°¡'1l°!~Il-I-I['¡°1[-¡'l{~¡°]l'¡'lH°lH'Í:.I
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~ LUIS HÉRMIDFI HIQUÉR/;\5

fCONSULTOR /”lfiRÍTlf'\O'¿ÍÍ
- MANUEL coRTII\Ifi. Io DIRECCION TIìLIicIRI='\I=Icn: SHIREVH

;†"I/I fx D R I TELEFQNO :-s5.577~Í†--fra > 1:
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¿Joaquín Davila y Gompfš
Cunsignatarius de Buques É_.._.__. __. _= -

7 í
1 E-Carbunes-Segurus
š Telegramas: nAvI|.A - Teiéfaaa 1.228 - Aaa»-tada ao Í
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._

g Consignación 9 fletomento de buques É
É ãeguros marítimos š
É âuministro de eorbonerus en todos los puertos É
É Corredor para lo compro-Oentu de buques É
É Figentes en todos los puertos É

É DIRECCIONES Í:
É cïoslal: cflparfaóo 84 ¢ ¢§{'elegrâfi'ca: W:-¿qa o ¿fono 19-00 É2;:`
:=|-IIIIIIIIIIIIIllllllllllllllllllllllIIIIIIIIIIIllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIilllllIllllllIllllllIIIIIllllllllllllllllllllllIIIIIIIIIIIllIIIIIlllllllllllllllIIIIIIIIIIIIIE
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HÑO IV GIJON 15 DE HGQSTO DE l9Í53 NÚi"i.6ô
RaDAccIóN Y Ac›IvIINIs†RAcIóN: APARTADO 232 Íjìjìjìlìjìjìjìj-'*f:j:::§§"~,, 1.1010.. I .,,..-°,\°.~ø a nuvo.

¿IIASTA <:UAI\'Do-e

Ei probiemaeiouiiero, sin resoiver
ol lc

i'ian transcurrido dos Ineses más, después

de ios tres de piazo que se reservó ei C10-

i)ierno para estudiar ei proiuiema imiiero y

adoptar una iórmuia que saivase a esta indus-

tria de su grave situación actuai; pues i›ien, a

pesar de tantos meses, no se ioa tomado toda-

via medida aiguna encaminada a este Y

esto después de i1at)er presentado ia Comisión

interministeriai i iuiiera, en ios primeros días

de juiio pasado. su interesante intorme.

I\iientras. ei maiestar va progresivamente

en aumento en todo nuestra cuenca minera y

su estado critico se agrava por momentos, (ic

io cuai se iiace caso omiso por parte de ios

Poderes Púi)iicos, como tamt›ién de ias ex-

posiciones dei diticii estado de este serio pro-

tiiema y de ios iiamamientos que continua-

mente se ies iiace para su inmediato remedio.

Tai parece como si ia soiución de vida 0

muerte de esta riqueza no ies importase

un ápice. Los meses se suceden sin poner

manos a ia oiura _v en ei interin ias Em-

presas iucioan contra viento _v marea para

mantener su actividad en ias expiotaciones,

no sin comproinar con terror como se aproxi-

ma ya ai medio Iniiión de toneiadas ei com-

iJustii)ie paraiizacio en ias piazas de ias minas,

que representa una citra superior a veinte mi-

iiones de pesetas, que tienen sin reaiizar. ica

situación presente no puede ser más insoste-

nit›ie y ruinosa para ios patronos: ios cartwones

sin demanda y ei precio de costo de extrac-

ción superior ai oticiai de venta; esto ies tiene

en continuo jaque económico, pues además

aún está por cumpiir ia promesa de anticipar-

ies ia suiavención de 2,90 pesetas en toneiada

de cart)ón durante tres meses, a tin de que

con ia misma puedan resarcirse, en parte, dei

aumento suirido en ei precio de costo, origi-

nado por ias recientes cargas sociaies y pa-

ra atender a ias jui:›iiaciones y sut›sidios de

ios ot›rcros despedidos a raiz de ias medi-

5
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das impuestas para reducir la producción.

La Comisión Interministerial i'iullera pro-

bugna en su iniorme por la elevación de pre-

cio en 5,69 pesetas la tonelada, aumento ne-

cesario «para liacer económicamente posil)le

la vida de la industria». De llevarse a efecto

este aumento, que los consumidores acogerán

con protestas. nada ia\'orecerá en las ciiiras de

adquisición a nuestros carluones, y podemos

asegurar por anticipado que descenderán más

aún, ya que si alìora tenemos una recia com-

petencia con los carloones exóticos, que con-

tinuamente se reciben por diversos puertos de

la peninsula, procedentes cle inglaterra y liasta

de Rusia, mientras que el comtwustilale nacio-

nal se aloarrota en las l›ocaminas sin lograr ser

demandado, ¿qué ocurrirá cuando se eleve de

precio, aún persistiendo el limite de importa-

ciones? Fácil es de suponer, asi como los gritos

de protesta que darán las industrias olnligadas,

quienes los pondrán en el quinto cielo. Ade-

más, las posibilidades de poder competir. co-

mo parece ser se intenta por parte del (io-

pierno, se alejarán de nosotros cada dia mas.

puesto que los olareros mineros de Astiirias

gozan de privilegios que no tienen los de

otros paises, la extracción por ol)rero _v jor-

nada es muclio más inierior que la de aquellos

y el porcentaje de ¡menudos en nuestra cuen-

ca es más elevado que en las extranjeras.

Como antes decimos, el malestar se acen-
túa en tonos alarmantes en toda la cuenca im-

llera. Las Empresas, ante su precaria situación,

iian denunciado el vigente contrato de tralna-

jo almgando por una reducción de salarios, lo

cual iia sido recilaido con iiostilidad por los

olareros, rumoreándose la posiifilidad de un

futuro coniiicto, caso de adquirir forma diciia

medida, cuestión que es de esperar puesto

que en las minas se están reduciendo los días

de laporeo, terceråndose las explotaciones y

cerrándose en algunos casos. por carecer de de-

manda para sus cari›ones y disponer de al¬›un-

dantes <<stoizs›>.`

Se impone la pronta solución de este pro-
l›lema, al que se presta poca atención a pesar

de significar la ruina de una de nuestras prin-

cipales riquezas y causar un malestar enorme

en toda la región, malestar justificado, puesto

que resta posibilidades económicas para el des-

envolvimiento de toda la vida asturiana.
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Autumn Sunnnmz VnLnEs
Marqués de San Es'I:eban,15 - GIJÓN - Telifnnn Ilúm. 11-36

Servicio de cabotaje entre puertos del Cantábrico
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Niiigiiiia alteración se lia apercibido en es-

te mercado durante la primera quincena del

mes actual, manteniéndose el mismo en igual

estado de paralización que en la anterior, por

no decir que casi se agudiza más ésta, ya que

cada dia se reduce más el número de órdenes

que circulan en plaza, y por otra parte tam-

bién es mayor la insistente tendencia de los

iletadores para concertar viajes a tipos por de-

bajo de los ya sumamente alambicados que

basta abora se vienen tomando. tendencia

que mantienen por el abundante tonelaje

que de continuo se está oi-reciendo en el mer-

cado.

La inactividad persiste tanto para los viajes

al Niediterránco como al Sur y Cantábrico,

y los retornos tampoco se ven libres de esta

quietud, que es general. La mayoria de las

operaciones concertadas ban sido a tipos de

._1§~Év-.gi<~_Q`

,.ML|zm›<>vi nurg 
iiete tan reducidos que sus resultados serán

positivamente ruinosos para aquellos armado-

res que los tomaron.

En iin, ninguna noticia puede reseñarse

que sobresalga del monótono entorpecimien-

to en que se desenvuelve el mercado de tie-

tes de nuestra región, _v menos aún que sig-

niiique una reacción de los mismos. aspec-

to es inquietante para los armadores, los cua-

les tienen sus buques paralizados durante va-

rios dias basta encontrar un viaje nada pro-

ductivo, en la generalidad de los casos; otros

amarran durante algún tiempo para después

poner sus buques en tråiico ante la esperanza

de conseguir continuar con ellos así, pero se

ven obligados nuevamente a amarrar, tan

pronto como terminan los compromisos ad-

quiridos, por no llegar a obtener viajes para

realización inmediata.

ALGUNAS DE IAS OPERACIONES QUE SE HAN REALIZADO ULTIMAMENTE

GIJÓN a

sin Slllltiiill. ._\/p. 480 ts. ptas. IO,_ Langreo

H. ..-›> 4oots »
IIrmnu......- ››
lu|uya......-'››
IiII›au.......-- ›

hi. . »
lll. .. ..- »

IluuIva......- ›

AVILÉS a

150 ts
180 ts

300 ts
Ióo ts
130 ts

1.1200 ts

|o,_ id.
›› i 1,50 íd.
» |o,5o id.
» <),_ id.
>› 9,- íd.
» 1o,- íd.
>> I5,- id.

V|lm¡I..... . ..-Vp. 2350 ts. Pm. 13,-

SÁN E. DE PRAVIA 8

Bilblu.. . . . . . . . . .-Vp. |.ooo ts. Ptas. 7,50
ll... . . . . . . . . . _ . †- ›› 3oo ts. » Q,-
Ifl . . . . . . . . . . . _.- ›› ¡oo ts. » 10,50

Castro-Urdiales . . . . . . ._ » 5óo ts. ›› =,|o

RETORNOS¦

Bilbao-Pravia. .-Vp. 1.ooo ts. mineral Ptas. 5,-
Billìlll-Eijfili .. . _ » I.OOO ts. mineral » 5,'_

ÚÍÍIIIO-Pliïii. . _ » -230 ts. cemento › Q,5<>

Butanzwluul.- ›› QQ0 fs, pinos ›› ro,-
Pinatar-Pravia..- ›› 1.Qoo ts. sal ›› ia.-

7



¬""\,-/;`

É

É

IllllllllllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIllIlïlllllI!I`IIII1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlilillIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIltllllllllllllllllllllIIIIllI|lllIlII'IIIlIIIl¦|IIIII

Telegramas y Telefnnemas: CASIMIRO `
Apartado núm. 67 G O N Teléfono 32-00

AGENTES DE |_As LINEAS De NAVEG/xciow;
.\'ORlf)1)lflt TTSCI UCR LLOYD
LLOY1) ROYAL BIÍI CI
D.~\.\”ll )l"S-Cl Ill*`l~`l¬`f\HRRO`S -i(`1lÍSF.l-I_SCl*1/\FT «Nl§PTt IN»
\\'m. ll. ;\†1ULLl{l\” & C.
Tleilf. iS.\f\CS LIÑÍÄ (Ex (,ilJó.\' Y ÍÉILBAO)
Gf\i\'S S'l`lff\.\iSi HP LINE
CORRESPO.\'S/XLES DE LA A.\/LÍÍÃRÍCAN EXPRESS C.O

ÂGEHGIÃ DE ÄDUÃNÄS
Cargas. descargas, gabarrajes _\' transportes _v reexpediciones a los principales puertos de
 í iiuropa j' Ariiérica con Qonøcimigntg di;-¢¿_-to L-_-__?
CÃSÁ EN BILBÄO¦ Te|éÍOI1O 18315

Barroeta Aldarnar, 2-1.” Telegramas: "cA3N|||1"
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FEDERICO G. FIERRO
ARMADOR Y CONSIGN ATARIO
Comisionìsta y Agente de Aduanas

Banquero
Carbones - Seguros - Fletamentos
Cementos-Agua potable para buques
AGENTE de: la S. A. Hulleras del
Turón, de S. A. Altos Hornos de Viz-
caya, de S. A. Fábrica de Mieres, de
S. A. Vapor-es Coste:-os, dc Ibarra
y Compañia, de Compañía l`rasme-
dìterránea, de Isaac”s Line y de la

Compañía Neptunla.
FUOTH: Vapor «Genoveva F-_» 2.500 tons.

›› «Nlonehu›› 2.300 ››
›› GBOGOD», de LOOO >›
›› ¢\llllB Sølgis» 600 ››

TELÉFONO núm. 20
Dirección Tolegràfica yïelefónica: FIERROS

SAN ESTEBAN DE PRAVIA
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E51Íun as mii. isiiiisio
ASTiLLÉ. (š:d5:rtier)

MHTERIHL PF\Rf\ FERROCHRRILES
Vagones, puentes. gnúas, cambios y ovu-

zamientos de viga, material
para señalan, ete.

DIQUE SECO
CONSTRUCCION Y REPRRHCIÓN DE BUQUES
CONSTRUCCIONES Y REPHRHCIONES DE

NIÍXQUINHS, CHHDERHS, ETC.

MHQUINRRIH Y MHTERIHD PRRH OBRHS
PÚBMCHS Y PUERTOS

Dmacolóx TELEGRAFIGA: T A L L E RE S
Dim-:ación Pos'rAL: APARTADO N.° 10

¿ía

ASTILLERO (SANTANDER)
TELÉFONO són. 20 101-114-X-¡-1!-I-I-¡-1l'l'IH°X'¡'1H-X-I-3l~l'll°I'1li-l[~¡~lI+lI°l'X'l'X'I'X'l*]l*I'X°!'¡I'l'X'l-Xšll
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mercado de carbones de esta región con-
tinúa en el mismo estado de quietud que el
reseñado en las quincenas anteriores, y a pesar
del tiempo transcurrido y las promesas del
(ìobierno. no se conoce aun la determinación
de imponer medida alguna que remedie el es-
tado critico de la industria, ni tampoco bay la
esperanza de que pueda venir un próximo cam-
bio que la lleve bacia una mayor actividad en
la demanda. la cual está sumamente restringida
en la actualidad. motivando la abundancia de
todas las clases y que los <<stoclzs›› vayan ace-
leradamente en aumento.

El ambiente reinante en toda la cuenca mi-
nera es de iiranco malestar, máxime ante la
noticia conocida dias pasados de que las Ein-
presas denunciaron los actuales contratos de
trabajo. pretendiendo ir a la rebaja de salarios,
por no poder mantener los abora vigentes.
Las cuestiones sociales se suceden con inusi-
tada irecuencia. y aunque se trata de pequeños
conilictos. se ba llegado en algunos casos a la
agresión de los representantes patronales. co-
mo ocurrió dias pasados, con motivo del co-
bro de jornales por vacaciones remuneradas,
por los obreros de «Carbones de la i\'ue-
va». siendo la victima un ingeniero de di-

ìliniiøiiiiiiolif@
elias minas. .\'/lucbos de estos incidentes se
suscitan como consecuencia del quebranto
económico sufrido por las l¡.mpresas de un
tiempo a esta parte y el tener incumplido el
G<›bierrio el auxilio prometido en calidad de
préstamo.

La <<Gaceta>› del 4 actual publica el Rie-
glamento de Circulación de (Íombustibles Só-
lidos para la circulacion de carbones en esta
provincia. medida que se bat-if: muy necesaria,
ante los numerosos cxplotadores clandestinos
que existen y que extraen carbón de los «elia-
mizos». sin respeto de propiedad, calculándosc
en más de 400 tons. diarias las que se explo-
tan y lanzan al mercado. con perjuicio del
carbón licitamente arrancado. Con la medida
impuesta es de suponer desaparezca completa-
mente esta anomalía que tanto perjudica a la
industria bullera.

Los embarques de carbón por estos puer-
tos ban sido los siguientes en la primera de-
cena del mes corriente: Por (šijón-.\lusel
4=.<)Ol tons.; por San lfsteban de Pravia
Q().54Ó y 15.962 por ¿\viles. ión cuanto a

los turnos, se encuentran bastante libres de
buques, por lo que los despaelios se realizan
con rapidez en los cargues.
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FEDERACION DE SINDICATOS CARBONEROS DE ESPAÑA
Las industrias, ferrocarriles y organismos oficiales que

- deban consumir carbón nacional, dirijan sus pedidos a la
Gllclna central: Alcalá, 31 - Teléfono 11948 - Madrid

DiI'e¢cIÓI'I ¡ele { É |¦¡D5|¡A¢|óN

""' °°"“"'°*" °° '““'“°* Sindicato Carbonero Asturiano - Palacio Valdés, 1 - OVIEDOdeben dirljlrso los pedidos al
Teléfono 1524 :-: Dirección telegráfica y telefónica: SINDULLERO '
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Los SUBSIDIOS MARÍTIMOS

l_4-21 COni€Y€HCiâ €COI1óII1iC3 mundial

En una de las sesiones últimas de la Sula-

comisión de la Conferencia i\/lundial, creada

para el estudio de las cuestiones marítimas,

que preside el Dr. Leslie Burgin, secreta-

rio del Board ol Trade, se dió lectura a di-

versas propuestas de los representantes de Fin-

landia, Noruega, Holanda, Alemania, Fran-

cia y el Estado Lilnre de irlanda. Finlandia,

Noriiega y Holanda apoyan en términos ge-

nerales los puntos de vista de la delegación

Británica para el aluanclono de los sul)sidios.

Por el contrario Alemania no es partidaria de

esta aluolición, al menos que se le concedan

otras garantías. alegando que sería inutil cerrar

los ojos a la evidencia de que mientras las

condiciones de normalidad no se restal›lezcan

en la circulación internacional de mercancias y

capitales. ninguna nación está en el deber de

suprimir aquellas medidas tomadas para la de-

lensa de intereses vitales.

Las propuestas más detalladas se liicieron

en noml›re de Francia. Los franceses sostu-

vieron que liay casos especiales en los cuales

la protección de la marina mercante por me-

dio de primas, subsidios _v otras ventajas, pue-

de justilicarse como legitima. Añadió que no

sería justilicalale la práctica de una politica de

primas y subsidios, púlalica y clandestinamen-

te, que iuese antieconómica, si tal política

OOOOOOOOOOOQOOOÓÓÓ
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tendía arluitrariamente a favorecer el palaellón

nacional y a desoréanizar el mercado mundial

de lletes.
COWPETENCIA RUIN OSA

La delegación irancesa propuso que la Con-
ferencia explorara la forma de regular la pråctica

de estas concesiones de primas y auxilios y de

toda otra clase de ventajas, que se concedan
pública 0 clandestinamente a la navegación; a

este propósito debía comenzarse por elalaorar

un proyecto de convenio internacional.

La representación francesa se relirió luego

a la ruinosa competencia entablada por las

grandes lineas de navegación internacional:

lucl1a ruinosa y estéril para todos los palnello-

nes. que afecta la forma de competencia cre-

ciente en la velocidad y en el tonelaje; peli-

grosa guerra de tariias que es una amenaza pa-

ra los presupuestos del Estado y de los mis-

mos navieros. Acal›Ó proponiendo que la

Conferencia elevase informe aconsejando. en-

tre otros extremos, a los Estados para que

ellos estimulasen a los navieros de sus respec-

tivos países a estalwlecer acuerdos sobre la dis-

tril›ución de las distintas rutas oceánicas, lími-

te del tonelaje en las iuturns construcciones,

y que los golfiernos se reservasen el dereclio

a controlar la ejecución de tales acuerdos.

Londres-Agosto. VIÑHOMPSON.

fiabr/ficaníes Iƒøffafiff (Í ã



UN BAN QUETE -HOMENAJE

Al ingeniero l\/ianuel Saenz

de Santa Niaria

Organizado por la Agrupación de ingenie-

ros de i\/iinas del Norte de España, ei do-

mingo 30 de julio último, iué obsequiado en

Gijóii con un banquete el ilustre ingeniero

D. Manuel Saenz de Santa María, Director

de las Hulle1'a_s de Veguín y

persona de relevantes prestigios

entre todos los miembros de

su profesión, como lo prueba

el que al acto asistieron unos

oclienta comensales, figurando

entre ellos ingenieros de tanto

relieve como D. ignacio Patac,

D. Gumersiiido junquera, don

Antonio Castell, Rafael

Arango y D. lìustaquio F. Mi-

randa.

A los postres el Sr. Castell

ieyó numerosas adliesiones y felicitaciones re-

cibidas por correo y telégraio, iniciando la

lectura con un atento telegrama del Gr›ber-

nador civil de la provincia Sr. Ecbeverria

Novoa, adbiriéndose al acto y lamentando

verse privado de estar en él por impedírselo

sus ocupaciones de momento.

ofreció el banquete D. Gumersindo jun-

quera, quien expuso la formidable labor reali-

zada por el Sr. Saenz de Santa María basta

conseguir la unión de ios ingenieros de minas,

ID "OI

cristalizada más tarde en la Agrupación del

Noroeste, de la que fué presidente, e bizo

clescollar su intervención en la Conferencia

Hullera, que le valió la felicitación del Direc-

tor general de l\/Íinas.

Terminó bablando de ia

unión de todos los ingenieros,

con lo que se cumplirá el

deseo más ardiente del agasa-

jado.

El Sr. Saenz de Santa lvia-

ria agradeció el bomenaje en

sencillas y sentidas frases e bizo

un canto al compañerismo, ad-

virtiendo que abora es cuando

bay que estar más unidos por-

que la industria bullera está atra-

vesando momentos diiiciles y

en la lucba de clases son los intermediarios

entre la empresa y los obreros.

Tanto el Sr. junquera como el liomena-

jeado fueron muy aplaudidos. _

Asistieron al acto la mayoría de los inge-

nieros de minas y bastantes de León y Gali-

cia, todos los cuales desfilaron al iinal del

banquete ante el agasajado para ielicitarle.

Nosotros queremos unir también nuestro

parabién sincero a ios mucbos que recibió el

Sr. Saenz de Santa ivlaría.

II
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El problema del tonelaje mercante (I)
OI IO

LA Pos1c1oN DE 1NoLAT11RRA

Aparece enl-ocado con nueva luz el pro-

blema del tonelaje naval que constituye la

preocupación de los navieros de todos los

países. Se ban aportado ciiras aprovecbables

de indudable valor para aquellos que estudian,

por ejemplo, proyectos de desguaces o de

amarres. ¿Cual es ia situación actual? La exis-

tencia de este tonelaje a que venimos reli-

riéndonos, buques de al menos 3.000 tons. y

una velocidad superior a IQ nudos, se distri-

buye en tres grupos:

í-A -A
llnldndas Tons. bruto Porcentaje

Oonstruídos antes de le
guerra.. . . . . . . . . . . .. 1.207 5.311.134 29,78

Construídos durante ls
guerra, 1916-1920 . . . . 1.388 7.033.581 39,43

Construidosdespuésde
la guerra,1921-1932.. 1.152 5.492.142 30,79

To'rsL1-:s. .__ 3.747 17.836.859 100,00

¿Qué puede decirse de estas tres clases?

Haiilando en términos generales, puede de-

cirse que la mayor parte del tonelaje de la

anteguerra está anticuado por el uso y por la

edad. La mayor parte de estos buques pres-

taron activos servicios en tiempos de paz y

luego, lo mismo los de los beligerantes que

los neutrales, estuvieron durante los cuatro

años de la guerra sin que les prestaren las re-

paraciones necesarias a consecuencia de aque-

lla circunstancia. Cuando se iirmó el tratado

de paz, una proporción considerable de aquel

tonelaje no estaba virtualmente en condicio-

IQ

nes de prestar servicio elicaz. pero las condi-

ciones cle los mercados de iietes, a partir de
entonces basta que ia depresión sobrevino,
los mantuvo en actividad. milagro consis-

tió en que, aparte de la edad, liabía buques
de este grupo-por término medio con más
de QO años de luso-que todavia eran apro-

vecliables; buenas unidades mercantes, con su
costo casi, sino todo, amortizado. Lin por-

centaje no pequeño de estos buques eran obra
de los mejores astilleros británicos, muestra
acabada dei trabajo inteligente y de la pericia
de sus constructores. Pero todos los buques

de esta época de la anteguerra, cualquiera que
sea su pabellón, deben considerarse ya al final

de su carrera.

ESTADO DE LOS CONSTRUI-

DOS DURANTE LA GUERRA

Por distintas razones el tonelaje de este

segundo período es también de una importan-
cia cada vez menor. Fué lanzado al mar en

condiciones de emergencia que no permitían

una manufactura acabada. como se ba demos-

trado luego. Esto puede aplicarse sobre todo

a los de pabellón norteamericano. La propor-

ción de este tonelaje-39.43 °/o de los buques

mercantes del mundo-según su distribución

entre los distintos paises es muy signiiicativa.

(1) Véase en nuestro número del 15 de julio
pasado unas atinadas consideraciones estadísticas
sobre ei mismo tema.
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› LA GUERRA, 1916-locoDURANTE

 1

PAIS Es ummes l0|lS. GRUESIS POBBEIHJE

Estados Unidos.. 570 3.021.244 42.96
Gran Bretaña . . . 301 1.538.031 21,87
.Japón . . . . . . . . . _ 167 801.302 11,39
Italia . . . . . . . . . . . 70 380.787 5,41
Francia. . . . 69 341.803 4,86
Noruega . . . . . . . . 56 244.429 3,48
Holanda . . . . . . _ . 40 189.274 2,69
España . . . . . . . 45 167.617 2,38
Grecia. . . . . . 33 152.532 2,17
Alemania . . . . 22 123.849 1,76
Suecia. . . . . . . . . . 15 72.713 1,03

To1'sL1-:s...,__1.388 7.033.581 100,00

Es evidente que este análisis que por una

razón u otra el '-30 por ¡OO de los buques de

carga inscritos en el Registro en tin de sep-

tiembre pasado, cuando se prepararon estas

estadisticas, están anticuados o anticuánclose.

Además, la mayoria de estos buques-más

los construidos antes que los construidos du-

-rantella gïrerra-están amarrados porque en

las presentes condiciones no pueden navegar

sino con pérdida. Estos buques inactivos, que

.están costando a sus armadores una suma no

despreciable, e igualmentb los que continúan

la búsqueda del ilete, deben desaparecer in-

«evitablemente en un plazo muy corto. f\pro-

ximadamente unas lQ.400.000 tons. bruto

-están condenadas a esa suerte. represen-

ta una liolgura considerable en el tonelaje

más viejo _v menos eiiciente. Por mucbo que

:los navieros quieran retrasar el desafortunado

momento en que estos buques liayan de ser

-descartados, se verán forzados por las circuns-

-tancias que escapan a su control a aceptarlo

.sin tardar mucbo, por desagradable y costoso

-que pueda resultarles.

Como todas las cosas de este mundo, ani-

-madas o inanimadas, los buques se gastan y

llega la l1ora en que las reparaciones y acon-

.dicionamientos son antieconómicos. bajo

nivel de los fletes _v el exceso de oferta del

tonelaje en relación con el comercio del mun-

do, esta apresurando aquel momento. De

cualquier manera que se calcule. del tonelaje

existente dentro del término de dos o tres

años, pueden descartarse todos esos buques.

l_iay que de ecbarlos, o no será posible com-

petir con ellos en un mercado libreicon bu-

ques modernos, con gastos de mano de obra

más bajos y una velocidad ma_\ or. aunque las

nuevas unidades aparezcan en la contabilidad

de los navieros a precios muy superiores.

BUQUES DEL ÚLTl.\lO TIPO

En tales circunstancias. los buques con que

bay que contar en un iuturo inmediato son

los construidos en IQQI _\' en años posterio-

res; buques en su mayor parte construidos

siguiendo las modernas aportaciones de la téc-

nica maritima y de la arquitectura naval y uten-

siliados de forma ,muy superior a lo que du-

rante la guerra iué posible.

Es digno anotar el beclio de que menos

del 31 por IOO del tonelaje subsistente iué

construido en los once años que terminaron

en el último septiembre. La distribución de

este tonelaje por pabellones servirá para con-

solar a los que consideran el futuro de la ma-

rina británica con alguna inquietud.

Después nl-: LA GUERRA

P A ÍS E S UNIDADES TONS. GRUESIS PORCENUJE

Gran Bretaña . . 568 2.669.599 48,61
Noruega. . . . . . . . 112 509.881 9,28
Alemania , . . . . . . 103 482.963 8,79
Italia. . . . . . . . . 65 373.925 6,81
Francia. . . . . . . 83 369.855 6,73
Holanda . . . . . _ 64 328.218 5,98
Japón....... 55 262.863 4,79
Estados Unidos. . 31 178.490 3,26
España . . . . . . . . . 32 134.872 2,45
Suecia. . . . . . _ . . . 23 114.994 2,09
Grecia.. . . . . . . ._ 16 66.481 1,21

To'rsLEs.. . 1.152 5.492.142 100,00

13
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listos datos revelan que en la suma de los

tres grupos: antegucrra. durante la guerra y

postguerra. el pabellón británico cubria sola-

mente cl 31.33 por ¡O0 del tonelaje naval;

mientras que obscrvatla ' la relación de los

construidos en los once últimos la proporción

llega casi a la mitad, o exactamente 48.01

por 100. l'istas ciiiras rctilcjan la energia _v el

temple con que los navieros británicos aco-

metieron la empresa dc restaurar las pérdidas

dc la _§;ucrra. (ionio rcsultatln de esta energia

estar:in li:1\'<›ral›lcmente situados cuando el co-

mercio internacional reviva y la demanda re-

clame estos buques.

La navegación no es solamente para lngla-

terra una de nuestras más importantes indus-

trias desde que vivimos en una isla. tam-

bién un tiactor esencial cn nuestra vida dc pue-

blo insular, más dependiente mar para su

Ill
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aprovisionamiento que ninguna de las naciones

lo tueron nunca. Los éxitos _v los intortunios

de esa industria deben ser tales para todo el

pais sin distinciones _\' ninguna sección de la

marina mercante es mas importante que los bu-

ques de carga. que tienen a su cargo el trans-

porte de los alimentos _v de las materias primas.

SIR f\RcHmi\L l luien

A
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isa permanencia (ie ias conciiciones ante-
riores caracteriza ei tráiieo principai (ie ios
meicacios (ie retorno _v en generai no i1a_v aso-
mo (ie variaciones en ciias sucesivos. resto
(iei trziiico aparece mzis activo _\' soi›re tocio
para ei i\ie(iiterráneo cionrie ei tono cie ias
transacciones-. es más iirme.

En ei i)iata ios cargaciores no muestran
muciia activi(ia(i _\' ios tipos son (iesi-avnraiuies

para ios armatiores. iia sirio iietacio un im-
que (ie 8.400 tons. cie ios puertos posterio-
res a Rosario para varios puertos a eiegir (ie
Reino Unicio i¶:1vre _v i iamiJurgo ai tipo (ie

¡S/(L Olro iwuque cie Ó.700tons.i1a sitio
iietacio cie Rosario a ios puertos (ie Loncires,
i'ilIii¬ Aniivfrfiä _\' Rotterciam. a razón (ie
14/-. i'¬.n camiño se iaa registracio ei tipo (ie
15/-PN21 un imque (ie caracteristicas simiiares
(it išuenfis ;A\ir€$ a Bergen y Stoizoimo.

SCCÍOI' lwrteamericano vueive a acioie-
eer cie ia imprecisión que registráimmos en

Ofrflfi I1ÚmCr0S _\' que úitimamente parecía rec-
liiiC8F$C; HO i12l_\' prácticaniente ciemancia nin-
gun-1 Ci@ i08 granos canaciienses. comercio
norteamericano no oi-rece rasgo ciigno cie men-
ción: aunque iiay un iuuque cie gran toneiaje
iietacio para ei transporte (ie azúcar cui›ano,
(ies(ie Cni›a a ios puertos riei Reino Unicio
y Continente. ai tipo (ie 13/3.

La (iemancia es incierta en ios granos aus-
traiianos. en ia zona (ie ios mercacios arroce-
ros (ie Saigon existe interés en mantener ma-
yor activi(ia(i. En cami›io, en ios otros merca-
(ios cie ia zona orientai i1ay reiativa paraiización
y ios tipos (ie iietes permanecen invariai›ies.

Los (iemás mercacios ofrecen rasgos carac-
-teristicos. i`ia_v una cieman(ia muy activa para
cargamentos tie granos por parte cie ios So-
viets; una motonave cie 7.700 tons. iia sicio
iietacia (iei i\”iar Negro y Azov ai Continente
.a razón (ie Q/3. con opción.

CARBONES u

En ei mercatio cie Carciii-ii ios precios per-
manecen sin variaciones. ,Äumentan ios em-
Jarques en ios puertos (ie Carciiii, iiarry _v
Jenartii. La (iemancia (ie criiiacios se satisiiace

iiiciimente porque ios <<sto('i:s›› son excesivos.
Tamisién se rcstringió ia ciemancia (ie coque _\'
os agiomeracios apenas variaron (ie situ:icir'm.

La maciera (ie mina tiene mejor cotización _v
as ofertas para entrega inme(iiala escasean.

f\iJun(ian en Qenerai ias varieciafiies (ie an-
tracita en ia zona (ie Swansea, excepto para
os tipos (ie mejor caiiciaci. i_os crii›acios bara-

tos se oirecen muciiísimo y aigunos tipos es-
tán francamente (iepreciacios. La gaiietiiia cie
uso (ieméstico no tiene, en esta época, saiicia
y ios intermeriiarios se aiejan (iei mercacio.
Los tipos grancies cariaones cie vapor, ios cie-
nominacios cie iiama corta, no tienen venta
tampoco y ias cotizaciones, por tanto no son
satisiactorias. `

No cami)iaron en estos ciias ias conciiciones
(iei sector (ie Newcastie. Los carioones (ie
vapor tienen oierta aimnciantc en ias variecia-
(ies mejores; ios tipos intermeciios tienen co-
tización iirme. Los menucios (ie Biyti1 siguen
cotizánciose iuien. En ios cari›ones para con-
sumo fiie vapor no iia mejoracio ia (iemamia.

En Giasgoxx' aiiuncian ias ofertas para ias
varie(ia(ies gramies. Las intermeciias se carac-
terizan, en camiaio, por su iirme posición y
son ia nota más optimista dei mercacio-. La
(iemamia para ei interior no es muy activa,
pero se embarca instante _\' en generai es i)ue_-
na ia situación (ie esta zona.

En iia mejoracio aigo ia situación para
ios cariaones cie vapor en ias ciases superiores y
en aigunos menucios. pero en generai ia (ie-
man(ia continúa retraícia. Los (iocizs están ai›a-
rrotacios (ie existencias. Los coques y ias ca-í
iiciacies inciustriaies no varían _v si io iaacen no
es precisamente para mejorar.
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FERRETERIA VASCO ASTURIANA (S. A.)
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GRANDES HLMHCENES DE FERRETERÍH-QUlNCfll_Lfl-LOZIi Y CRISTAL
Especialidad en toda clase de herramientas para obras públicas, para me-
cánica y carpintería : : Batería de cocina :-: Servicios mesa :-: Cuchillería
Contadores para agua marcas “Aster“ y “Delaunet“ :-: Ladrillos refrac-

tarios y Trefilería en general.M
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ï_`;“†¡¡,,,¿ Lubrificantes MARYLAND
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' CAMIONES, 1xnL's'rn1As Y MÁQUINAS MA1uNAs
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C* Maryunu, s. L.
~,Í;¿_ Plaza 6 de Agosto
' ' (esquina a Pelayo)
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AI¢aIá, 16 - MADRID
Estaciones de telegraíía y telefonía sin hilos y radiogoniómetros sistema
MARCONI, TBLEFUNKEN, S. F. R. y S. B. R. para toda clase de buques

Aparatos automáticos de alarma de los mismos sistemas
SONDAS ULTRASONORAS LANGBVIN FLORISSON

Esta Compañia tiene a su cargo las estaciones de la casi totalidad de los buques españoles de
pasaje, carga y pesca, y posee la exclusiva en España para la explotación de dichos aparatos

Pldanse detalles y presupuestos a
HISPANO RADIO MARÍTIMA, MADRID -Alcalá, 16

a sus inspecciones de: Barcelona: Gran Via Layetana, 3; Bilbao: Buenos Aires, I3; Cádiz: Plaza de Argüe-
lles, 4; La Coruña: Avenida de los Mártires de Jaca, 8: Gijón; Instituto. 4 y 6; Sagunto: libertad,
26; San Sebastián: Franciscófiidoanegui. 45 (Pasajes de San Pedro); Vigo: Tomás Alonso. 363 (Bouzas)
o a sus agentes; D. Alberto Alonso Berrueta, Usandizaga, 2I - San Sebastián y Francisco Andoane-
gui, 5 Pasajes de San Pedro y D. Santiago Montenegro, Giner de los Rios, 3!-Vigo.
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EN DEFENSA DE LA INDUSTRIA HULLERA

EL REGLAMENTQ PARA LA c1RcULAc:1oN
DE COMBUSTIBLES souoos

-íløíløe-

Se ba publicado en la «Gaceta›› del día 4
del actual el Reglamento de circulación de
combustibles sólidos _v creyéndolo de gran in-
terés publicamos a continuación la parte dis-
positiva del mismo en lo que tiene de más
importante:

'FÍTL/'[.O Í. - [Disposiciones genera/es

Articlllo 1.0 Los combustibles sólidos
naturales y sus transformados también sólidos,
como el coque y los aglomerados, necesitarán
en la provincia de Oviedo, para ser factura-
dos con cualquier destino, o para circular den-
tro de la provincia, incluso en el interior de
ias poblaciones, por otros medios de transpor-
te distintos del ferrocarril, la presentación de
una guia en el primer caso, o ir acompañados
de un vendí en el segundo, 'con sujeción a lo
que se establece en el presente Reglamento.

Art. 2.0 Los expresados documentos
(guia o vendi) tienen como finalidad acreditar
que los combustibles a que se refieren son de
legítima procedencia; por lo cual la carencia
de los mismos se considerará como prueba de
ia falta de aquélla. incurriendo en consecuen-
cia, los que en esas condiciones los pongan
en circulación, en las sanciones y responsabili-
dades que más adelante se indican.

Art. 3.°_ La documentación que autorice
ios transportes de combustibles sólidos será
del modelo olicial. Formará parte de libros
talonarios, ioliados con numeración correlati-
va, debiendo emplearse sucesivamente por el
orden de numeración.

Estos libros talonarios, antes de empezar a
utilizarse, deberán ser registrados, sellados y

autorizados en la primera página por la Dele-
gación del Comité Ejecutivo de Combusti-
bles, con indicación de la entidad (nombre.
mina, almacenista o razón social). que podrán
bacer uso de cada uno.

Al terminarse el talonario. y si por cual-
quiera causa quedase inutilizado, deberá ser
visado y anulado en la última página por la
misma Delegación que lo autorizó.

La entidad a cuyo favor fueron babilitados,
dejará conservar durante tres años, a disposi-
ción de ia Delegación, estos talonarios termi-
nados y anulados.

Art. 4." Las entidades que utilicen estos
libros talonarios y documentos de circulación,
deberán remitir a la Delegación de Combus-
tibles y dentro de los cinco primeros dias de
cada mes, por mediación del Sindicato Car-
bonero Asturiano, una relación jurada del pri-
mer número y del último de los talones de
cada libro que bayan extendido en el mes
anterior y de la cantidad total de carbón que
baya circulado a su amparo.

Art. 5.0 Se extenderá por cada unidad
de transporte, es decir, carro, camión, vagón
de ferrocarril, etc. (salvo lo dispuesto en el
articulo II), un solo documento de circula-
ción, que no podrá ser utilizado más que una
sola vez.

En el caso de que se cometiera algún error
al extender la guía o vendi o de que bubiese
rotura al separar el documento de talonario,
se anulará aquél y se incorporará a la matriz
del talonario, saldando la inutilización por
medio de una nota firmada y sellada inserta
al dorso de la principal y de la matriz. El nú-

1?
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mero correspondiente a cada folio inutilizado
deberá bacerse constar al dar por cancelado
el talonario a que corresponda.

Art. 6.0 Los productores o almacenistas
deberán solicitar y recoger los talonarios de
documentos de circulación, por mediación del
Sindicato Carbonero Asturiano, en la Dele-
gación del Comité Ejecutivo de Combusti-
bles, la cual los entregará gratuitamente, auto-
rizándolos exclusivamente para uso de la enti-
dad a que se conceclan en la forma señalada
en el artículo tercero.

En el momento de recoger el primer taio-
nario, el concesionario registrará en la Dele-
gación y Sindicato la iirma o el sello que se
proponga emplear para responder del buen
uso y autenticidad de los documentos que
expida. »

Se entregará a las estaciones de los ferro-
carriles por el Sindicato Carbonero Asturiano
una relación de las entidades autorizadas para
iacturar, en la que ba de iigurar al lado del
nombre de cada una de ellas el sello o iirma
registrados en la Delegación de Combustibles
y en el Sindicato Carbonero Asturiano.

Art. 7.0 Las guías o vendís serán nulos
y sin ningún valor en los siguientes casos:

1.0 cuando estén expedidos por personas
o entidades distintas a los adjudicatarios de
ios talonarios correspondientes o por indus-
triales que no estén debidamente autorizados
para extenderlos.

2.0 cuando carezcan de alguno de los
datos necesarios para la comprobación del pro-
ducto a que se reiieran.

3.0 cuando se baya omitido en ellos la
firma o sello de la persona o entidad que de-
ba utilizarlos y que esté registrada enla Dele-
gación como capacitada para darles validez.

4.° Cuando estén enmendados, adicio-
nados o interlineados sin baber sido salvados
estos defectos por el expedidor autorizado.

5.0 cuando su contenido no concuerde
con la mercancía a que se refieran.

Ó.° cuando de la comprobación resulten
diferencias de peso que excedan del 5 por I00
¿Ci (iCCi2II'3Ci0.

1 8

7.0 Cuando los talones (matriz, principal
y duplicado), apareciesen cortados y pegados.

8.0 Cuando contengan designación ialsa
de destino de la mercancia.

9.0 cuando se utilicen con otros iines de
los taxativamente consignados en el docu-
mento.

Los errores u omisiones que acaban de
consignarse serán castigados con arreglo a los
preceptos del presente Reglamento.

En los casos no previstos en éste se pro-
cederá por analogía con lo dispuesto en la vi-
gente legislación en materia de contrabando y
defraudación y demás disposiciones aplicables
a este tin.

Art. 8.0 La responsabilidad que resulte
de la inobservancia de las presentes disposi-
ciones corresponde al remitente: A él es a
quien corresponde cuidar de que el transporte
del carbón de que sea causante se liaga con
arreglo a los preceptos del presente Regla-
mento.

Art. 9.0 Los ferrocarriles y los capitanes
de barco no admitirán para facturación y em-
barque carbón que no llegue acompañado de
su correspondiente documento de circulación.

Art. 10. La guia o vendí de cualquier
partida de carbón deberá ser del modelo que
corresponda, según el presente Reglamento.

Art. II. Los vagones de ferrocarril tac-
turados al mismo tiempo y con-un mismo
destino, podrán ser incluídos en una sola guía.

Los buques que transporten carbón en co-
mercio de cabotaje llevarán un certiiicado de
origen de la mina o minas de que proceda el
carbón; o, en todo caso, un certificado de
origen del cargador, bajo cuya responsabilidad
viaja el carbón, sin perjuicio de la presenta-
ción de la correspondiente guia de circulación
de origen a puerto.

T¡7`ULO H.-De /os documentos de cír-

culacíón y de su uso _

Art. IQ. Los combustibles que procedan,
ya de una mina, ya del almacén, y se trans-
porten por caminos ordinarios a la clientela
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consumidora, irán acompañados de un vendi.
Se extenderá un vendi para cada vebiculo
transportador, y cada uno no servirá más que
para un solo viaje y una sola vez.

Los vendis deberán contener el nombre o
razón social y señas de la mina o almacenista
remitente, clase del combustible, procedencia
(si es almacenista), nombre 0 razón social y
señas del comprador y iecba en que se realice
el transporte.

Solo podrán extender los vendís las enti-
dades que expidan combustibles, bien sea mi-
nas de donde se extraiga o almacenistas con
establecimiento abierto; babiendo de estar to-
das ellas autorizadas por la Delegación
Comité Ejecutivo de Combustibles, para ven-
der o para bacer expediciones en transportes.

Para estos eiectos se considerarán como
almacenistas (con exclusión de los detallistas)
los depósitos al por mayor que estén abiertos
y iuncionen con arreglo a las prescripciones
de la legislación vigente.

Todas estas entidades solicitarán de la De-
legación del Comité Ejecutivo de Combusti-
bles la autorización necesaria para extender
vendís y serán las únicas que pueden bacer
transacciones y ordenar transportes por canti-
dades superiores a 500 lzilo's.

Art. I3. Los vendís procederán de un
libro talonario del modelo oiicial. Estarán io-
liados con números correlativos y constarán
de dos partes: una. matriz, que quedará for-
mando parte del libro en poder del remitente,
y la parte desprendida, que acompañará a la
mercancía y será entregada al comprador.

Art. 14. El comprador, en el momento
de recibir la mercancia, inutilizará el vendi y
lo conservará durante un año como documen-
to que acredite la procedencia del carbón,
anotando en él la iecba en que recibió el car-
bón y el peso recibido.

Art. 15. Los talonarios de vendís se so-
licitarán en la forma prevista en el artículo Ó.°
y se 'entregarán autorizados exclusivamente
para la razón social que deba emplearlos, ba-
ciéndolo constar así en la diligencia de la pri-
mera página del talonario.

/'\rt. IÓ. uso de las guías está reser-
vado para los transportes por ferrocarril. cada
guía no podrá utilizarse más que una vez para
una sola expedición.

Las guias serán del modelo oiicial y debe-
rán expresar con toda claridad la clase, tama-
ño y peso del combustible cuya circulación
autorizan; especiiicarán el nombre y razón so-
cial del remitente. su calidad de productor,
importador o almacenista, y el domicilio del
consignatario; y expresará, por último, la iiecba
de la expedición. Las guias liabrán de ir auto-
rizadas con el sello o iirma del remitente, re-
gistrado y autorizado por la Delegación.

Art. 17. Los importadores, almacenistas
y productores se proveerán de los libros ta-
lonarios delguías del modelo oficial en la for-
ma dispuesta en el articulo 6.0 Cada boja de
las mismas constará de tres partes: una matriz
indicadora que quedará unida al libro, otra
principal que será la que se destine al consig-
natario y la duplicada que conservará el remi-
tente. _

Al entregar una partida de carbón en la
estación de ferrocarril para ser transportada,
se presentarán juntamente con la declaración
de expedición las guias principal y duplicada
sin separar una de otra. Ambas serán devuel-
tas estampando en ellas las indicaciones:

«Utilizada en_ la expedición número..., de
iecba...›

El remitente conservará la duplicada como
justiiicante del destino del carbón expedido y
remitirá la principal al consignatario. La esta-
ción de destino. si pertenece a la provincia
de Oviedo, exigirá la presentación de la guía
para la entrega de la mercancia, y una vez rea-
lizada esta entrega, devolverá el documento
al consignatario, fijando al dorso de dicbo do-
cumento la iecba en que se retira de la esta-
ción. cuando el carbón se destine a embar-
que, esta documentación será unida al certiii-
cado de origen exigido en el articulo II.

El consignatario no podrá utilizar las guias
para otros iines que para justiiicar la proce-
dencia de los carbones que reciba.

En los libros de ,expedición de salida, de

lo

'«
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llegada _v en los documentos de ruta que for-
malice la empresa transportadora se indicarán
el número y iecba de la guia. debiendo estos
datos constar también en la declaración de
expedición.

/*\rt. 18. La responsabilidd en que se
incurra por el mal uso que pueda bacerse de
las guias corresponde al remitente. Las del
consignatario y transportador son las deri-
vadas de la legislación común.

TÍ/TÍ ¡LO Í”.-De /as sanciones

i¿\rt. lo. Las iniracciones a lo dispuesto
en el presente Reglamento serán castigadas
con arreglo a lo dispuesto en el presente ti-
tulo.

Las sanciones consistirán en multas en me-
tálico, en el decomiso de los combustibles
que circulen indebidamente y en casos muy
graves en la suspensión de la autorización pa-
ra efectuar transportes.

Las multas se liarán efectivas en la Teso-
rería del Comité Ejecutivo de Combustibles.

Art. QO. Constituyen ialtas punibles lo-
das las iniracciones del presente Reglamento,
incurricndo como consecuencia cn responsa-
bilidad; .

1.0 l-os que pongan en circulación car-
bones en general sin cumplir los requisitos
que se detallan en este Reglamento respecto
de las guias y vendís.

2.0 Los remitentes que utilicen documen-
tos con alguno de los vicios de nulidad espe-
citicados en el articulo Í-.O

3.0 Los almacenistas de carbón que ex-
tiendan documentos de circulación que no se
ajusten al modelo oiicial y los que los expidan
sin consignar todos los datos exigidos.

4.0 Los almacenistas de carbón que ex-
tiendan documentos de circulación para los
que no estén autorizados.

(continuará
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0_ alle 27 de Diciembre, 2, 2.°

casino Feuouenoso
" C A R B O N E S

DELEGACIONES Y DEPOSITOS;
Barcelona - Tarragona - Sevilla - Palrna de

Nlallorca - Bilbao - Pasajes =

E Telegramas y Telefonemas flABIll080 -o Teléfono 31-23 -e Apartado 79 š
Gluóuì

Andrés Ruiz de Velasco ii
calle del carmen, so, 32 y sa -GIJÓN

ÉÉ CONSIGNACIONES :-: FLETAMENTOS :-: CARBONES :-: SEGUROS i

_. AGENCIA DE ADUANAS _
Teléfono 19-05 Telegramas ' » _ A- B. C. 5.' EDICIÓN
Apartado N.° 201 Telofonomas l CODE* l SC0-¡TS 10,. ED¡c¡ÓN _:
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~ 1
ciones con tripulación a la parte

POP JUAN NAVARRO DAGNINO

El Código del Trabajo de 23 de Agosto

de 1926 dice en estos articulos:

«/Ärtículo 292.- Las Compañias de Na-

vegación y toda entidad individual o colectiva

propietaria de buques, están obligadas a ase-

gurar las dotaciones de estos contra los acci-

dentes del mar.»

<<Articulo 301.-Quedan exentos de la

obligación del seguro los propietarios de bar-

cos que tengan convenido con sus tripulantes

un sistema de remuneración en el cual vayan

a la parte en los rendimientos que aquellos

obtengan, siempre que dicbo extremo se baga

constar en documento otorgado ante la zôxuto-

ridad de i\/larina correspondiente o ante No-

tario, y suscrito por todos lor. interesados, en

el cual además la tripulación renunciará al se-

guro. De estos documentos 'se tomará razón

en el certilicado de inscripción del barco.»

La navegación a la parte es muy frecuente

en España: la velera asi es y la de pesca igual-

mente excepto el arrastre de parejas. Por ello

tantos documentos de esta índole se exten-
dieron en las desaparecidas Comandancias y
Ayudantias de l\1arina. Este estado de cosas

fué interrumpido en 1929 en cuanto atañe a
las embarcaciones de pesca por el Decreto de

5 de abril, que- dice así en sus arts. I.°y 2.0:
«Pxrticulo 1.0-Las obligaciones y derecbos

establecidos en el libro iii del Código del
Trabajo en caso de accidente del trabajo y en
previsión de los accidentes de mar, alcanzan a
los duenos o armadores de embarcaciones
pesqueras cualesquiera que sea su tonelaje y el

personal empleado en éstas, aún mediando el

contrato a la parte en los rendimientos.››

«Articulo 2.0-Los armadores o dueños

de embarcaciones pesqueras que contraten a la

parte las tripulaciones, vendrán obligados a

constituir i\/iutualidades para responder del

pago de los auxilios e indemnizaciones por

accidentes de trabajo o por accidentes de mar

que sean victimas los tripulantes y patrones

de las embarcaciones, obligaciones que grava-

rán el montón, montemayor o producto total

de la pesca obtenida.>›

El Reglamento para la organización de es-

tas Nlutualidades no apareció basta 1931 al ser

aprobado por el Decreto de -20 de Noviem-
bre (Gaceta 30.8) dando, por la primera de

sus disposiciones transitorias un plazo de dos

meses para la constitución y funcionamiento

de dicbas L\/iutualidades.

Pero este plazo transcurrió con exceso y

por Ni. de la Presidencia de ll de No-

viembre de I939. y 5 de enero de 1933 fue-

ron concedidas nuevas prórrogas de dos me-

ses. Por último, el inspector General de Na-
vegación l1a dictado la siguiente orden:

<<Habiéndose recibido numerosas denuncias
de los Pósitos Marítimos de España en el
Secretariado Cooperativo de la junta Cen-

tral de los mismos, qiiejándose de que en la

mayor parte de las Delegaciones y Subdele-

gaciones i\/larítimas se despacban embarcacio-

nes de pesca con tripulación a la parte sin per-
tenecer a ninguna Mutualidad en contra de lo

que dispone el Decreto de QO de Noviem-

QI
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bre de [931 _\' disposiciones complementaria.¬': los medios económicos necesarios para cons-

se previene a los señores i)elegados _\' Sula- tiluir la iianza que el Código de Tr:il›ajo exi-

dclcgiados i\lariti|nos. que cn lo sucesivo no ge. pueden inscribirse en la .\lninalidad Na-

:iulori/.:n':in el despacito de esta clase de cn» cional creada por el Secretario (:orpor:1ti\'o

lmrcacioiies. sin la |¬re\'ia'presentación de las de los Pósitos dc l)escado|'es. en cuyo caso

pólizas a<'redit:iti\'as de que pcrtcnct-cn zx una l1al›r:in dc solicitar de la citada entidad los da-

l\'inttiali<l:i<l ol›li§`;:iloria. _\' cn cl caso dc que tos _\' antecedentes que estimen |*›i'ecisos.-

los .'¡r|n.'idr›i'e.s dc estos lmrcos no cucnlcn con .\l:ld|'id. IO de _limi0 de lt)fšj§.>>

ÉIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIl!!!!Illil!I!IIlIIIIIlIlllIllllllllllllllllllli IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIILE

Compañia Anónima.-Capital social: 18.000.000 de pesetas _

Carbones gruesos y menudos de todas clases y especiales para gas de alumbrado.

_ COK metalúrgico y para usos domésticos.

SU B-PRODUCTOS de la destilación de carbones; benz@/gg auto. lavado. quitamanchas. solvente.

_ Sufiaƒo amdnfçø con 20 a 21 por 100 de nitrógeno.

_Bn_›g,~ çreogoìg y gçgfƒgg pegada; para motores semi-Dienel an impregnación de traviesas. _

: HIERROS Y ACEROS laminados en barras de todas clases y formas para el comercio.-VIGUERÍA y demás

- hierros de construcción.-CHAPAS, PLANCHAS y PLANOS ANCHOS para construcciones civilasy navales.-

š CHAPAS ESPECIALES para calderas.-CARRILES para minas y ferrocarriles de vía ancha y estrecha.-
E ACERO EXTRADULCE marca X equivalente al hierro sueco.

Los productos de esta Fábrica han sido reconocidos y aceptados _
por el Registro del Lloyd de Londres.

= Úubería fundida verticalmente en batería para conducciones de agua. gas y electricidad, desde 5 hasta 120 centí-
metros de diámetro, y para todas presiones: chapas perƒoradas y cribas, wlqas armadas, armaduras mefá/¡cas _

y demás trabajos de gruesa calderería; acero ma/deado en todas sus aplicaciones.

_-...s..s.s F L O T A --=;-<---- I
- vapor VALENTIN Ruiz semen.. 5.800 a.w. vapor so†o~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 2.095 d.w. =

Vapor CIAÑO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.570 d- W- Vapor SAMA . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .. i.0S0 d- w-
Vapor MOSQUITERA . . . . . . . . . . . .. 2.750 d. w. Vapor LLODIO . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 050 d, W,

- D' ' ' P t 1. MADRID GIJÓN LA FELGUERA :
“ a . Alcalá, 55- Apartado 529. Apartado 51. (Asturias).

Telegramas -Telefonemasz Duro Dura Duro-Sam :
IIIIIIIIIIIIIIIllllllllllllllllllllllllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIÍIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIl|Illl¦III|IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIF¿IIIIIIIIIIIIllIll
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ESC/\$l-Í('ì MUCHO 'I`(ìl).›\ L.›\ PESCA

Tanto ias parejas ciefiiicacias ai arrastre co-

mo ios i›arcos que tra|›ajan ai i›onito. i1an te-

nido una quincena a(i\'ersa en ia primera cie

este mes. pues ias capturas fueron escasas en

todos ios (tias.

Las parejas que arriimron :1 este puerto

procecientes cie irlanda, apenas si trajeron mer-

iuza e incluso iìasta iué muy reeiucicia ia canti-

(iaci cie pesca (ie otras especies.

Tan es asi. que vistos ios resultados pési-

-\

$7.

tx.
0115%

S

jar en ias playas cie este iitorai. (ionnie tampo-

co ai›un(ian ias capturas, pero se está (tando

algo de pescziciiiia, con ia cuai cncuentrzm un-1

pequeña cieiiensa.

-i_ampoeo ia costera (ie bonito reviste as-

pecto i1ai:|ga1i(›r y más bien camina pareja a

los resuitacios que obtienen ios imrcos ciecii-

cados ai arrastre; ei iúonito im iiuicio cie ia

costa _v es preciso navegar, algunas veces,

ta -25 _v 30 i1oras para ciar con éi.

i)a(ia ia escasez i1at›icia. ios precios cotiza-

tios en ia mayoria (ie ios ciins de ia quincena
_ \ ,«`¬

IDOS (ifi iäì Cíllììlìíìlìâ Ciffi (1I`3Iì(i 4,.()i€. 2\igllIì().s

(ie estos |›uques, se iman queciacio ya a tra ba.
iiueron ianstnnte eievaçios, iiegancio 11 pagarse

ia meriuza fresca 3 siete pesetas iziio

Promedio de precios obtenidos en las ventas de pescado efectuadas en
Ia Ruta de Gijón, desde el 26 de Julio al 10 de Agosto de 1938

cusf nf Piscina ¦ 26 27 28 29 31 1' 1
t

I
t 2 3 4 5 E 7 8 ÍJ 10

Pescadìlla. .
1 Besugo . . ._

Ã Pancho . . . .
iGallos.....
i Congrio. . ..
1 Congrìa. . . .

Rodaballo..
7 Barbadas. . .

Bonito... . .
Matute. . . . .

, Pelao . . . . . .
Í Chicharros .

Reyes . . . . . .
Calamares. .
Potas . . . . . .

Langostinos. .

Merluza . . . . . . 4,00
2,00
0,89
0,79
1,17

_ . 1 2,00
1,50
2,80
0,93
4,77
1,39
0,50
0,50
0,50

4,45
2,44
0,88
0,85
1,00
2,33

1,00

1,31
0,48
0,42

D P

“4,50
2,00
0,79
0,69
1,10
1,80
1,50

0,74
4,65
1,35
0,33
0,33
0,33

»

1 2,42
1,25
0,60
0,46
0,68
1 ,7 1
0,35

0,63
3,96
1,35
0,38
0,33
0,-L0
0,62

2,29
1,15
0,54
0,57
0,71
1 ,76
0,42

0,65
4,10
1 ,34
0,38
0,36
0,30
0,62

f 2,00
J
* 0,59
1,00

0,50
0,68
1,38
0,31

0,62
4,14
1,34
0,37
0,30
0,33
0,67

2,39
1,12
0,59
0,50
1,00
1,68
0,50

0,74

1,38
0,33
0,33
0,33
1,00

2,09
1,00
0,60
0,50
0,63
1,72
0,39

0,62

1,36
0,37
0,35
0,34
0,67

2,99
1,00
1,00
0,52
1 ,25
1,70
0,39

0,80

0,33
0,33
0,33
1,00

2,40
1,00
0,80
0,68
0,90
1,80
0,33

0,67

1,61
0,34
0,33
0,34

3,25

j 3,96
; 1,27
` 1,08
0,60
1,00
1,70
0,41

0,57

1,43
0,44
0,39

1 0,36

5,50
1,69
1,30
1,00
1,17
2,31
1,29

1,00
5,70
1,43
0,33
0,33
0,33

1

i
-¿_5,31
1,58
1,61
0,76
1,00
2,25
1,50

0,74
5,20

0,50
0,-10
0,50

3,29
1,65
1,20
1,00
1,00
1,69
0,79
2,80
0,90

)ì

1,66
0,42
0,50
0,50
1,00

1,00

F

1
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Menimieniø habida en 10s iurnøs para la carga de carbón pr
PEC

Peticion ae 1
turno j

HAS
fvfì NOMBRE DEL BUQUE 'romanas nEs'r1No

SALIDA

i
l

l

l

21]u1io
28 id.

1 Agosto
9 íd.

20 julio
24 íd.
28 id.
8Agosto

24 julio
24 id.
29 id.

1 Agosto
7 id.

22 julio
24 id.
27 id.
31 íd.

1 Agosto
2 id.
7 id.

10 id.

29 julio
29 id.

5 Agosto
8 íd.

10 id. !

20 .
25 id.

29 julio
3Agosto
8 íd.

cargando

27 julio
3Agosto
7 íd.

cargando

29 Julio
1Agosto
5 íd.

cargando
esperando

27 julio
id.
gosto

w

wmw›w~

¦>

mmm» 9999
esperando

aäìtfliflä

E

›-un-¬›-.IQBP-P-P-0›-

io
sto

27 id.
29 id.

'24

 _

šššš
Mina Piquera. .
Mina Carrio .
Manelina R. .

MUSEL - LANGREO. - l.°f TURNO 3

R.AlonsoR . . _ . i

MUSEL - LANGREO.- 2.” TURNO 4

šššš
Norte . . .
Maruja y Aurora.
Villamanrique .
Urola. . . .

MUSEL- LANGREO.-3." TURNO 4

ers@
*šïšš

Abando . .
Sotón. . . . .
V. Ruiz Senén .
Ciaño . . . .
Mari Eli . . . . . .

MUSEL - LANGREO.- 4.° TURNO í

580
750

juan Artaza . . . . .
Alberto . . . .
María . . . . .
Iturri-Ripa . . . .
María Santiuste . . .
Ruda. . . . . .
María . . . .
Alejandro . . _ . .

400
400
500
480
400
400

ì'*!"É'^ì**t*“290%888š

V. de Chávarri . . . .
M. de Chávarri .
Sama. _ . . . .
Sama. . . . . .

MUSEL - PARQUE DE c.›.R1aoNEs 3

F. L. de Ibarra . . . i

MUSEL - NORTE.- CARGADEROS DE LA JUNTA DE OBRAS

San Ireneo . .
Cabo Corona. . . 2.200

18 julio 28 julio Galicia . . . . 820
íd ' . 600

Barcelona.
Valencia.
Barcelona.

Id.

Barcelona.
Id.

Vallcarca.
Barcelona.

Vallcarca.
Cádiz.
Barcelona.
Alicante.
Huelva.

Pasajes.
Corcubión.
S. Sebastián.
Vigo.
Santander.
S. Sebastián.

Id.
Id.

Tarragona.
Valencia.
Bilbao.
Santander.
Tarragona.

Bilbao.
Cádiz.
Málaga.
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s puertos desde el 20 de Úulie al 10 de Ägesle de 1933

Í
0

FECHAS
, NOMBRE DEL BUQUE Toneladas
Petición de

turno SALIDA

DESTINO

25 julio
27 id.
28 íd.
28 íd.
31 id.
31 íd.
31 id.
31 íd.

1 Agosto
2 íd

5®U3¬l¬ì¬l~lO1OGl

íd.
íd.
id.
id.
id.
íd.
íd.
id.
id.

21 julio
21 íd.
22 id.
24 id.
24 íd.
25 id.
26 id.
27 íd.
27 id.
27 id.
29 id.
29 íd.
31 id.
31 íd.

1 Agosto
3 id.
3 id.
4 íd.

íd.
íd.
id

Bwwwwmflfl

íd.
íd.
íd.
íd.
id.

27 julio
29 id.
29 id.
29 id.
31 íd.
31 íd.

2 Agosto
5 id.
9 id.
2 id.
7 id,
8 íd.
7 id.
9 id.

esperando
9 Agosto
8 id.

esperando
10 Agosto

27 julio
26 id.
29 íd.
29 íd.
31 íd.
3Agosto
1 id.

id.
id.
id.
idI

id.
id.
id.
id.

esperando
esperando

U

U

U

Mina Sorriego .
Amador .
Chakartegui 1
Sama. .
Mont Seny
Ricardo R.
María Amalia. .
A. Senra .
Manelina R
Llodio .

uan Artaza
osé María
lodio .

Rosita .
Mari Eli .
Goya. .
Magdalena
R. Alonso R
María Amalia.

GIJON - DARSEN

Belarmina .
Lola . .
Manuel .
Vito . . .
San jorge
Aller. .
Josefa .
Sisarga W.
Luis Vives
one Miren .

šoven Víctor
Airoso .
Diciembre
Margarita
Amelia .
Galicia . .
Ineschu . .
Monte Faro

osé G. Trevi
uanito .
elarmina

juanes .
Sotillo .
Dionisia .
C. Hevia .
Vito . .

0

n

A. ~ F. C. DE L.-menso

lla
1 n

o 0 0 o

t

Santander.
Vigo.
Bilbao.

Id.
Pasajes.
(Consumo).
Vigo.
Barcelona.

Id:
Bilbao.
Pasajes.

Id.
Bilbao.
Santander.
Huelva.
Santander.
Plencia.
Barcelona.
Bilbao.

Coruña.
Zumaya.

Id.
Id.

Bilbao.
Santander.
Pasajes.
Zumitya.
Vigo.
Deva.

Id.
Bermeo.
Bilbao.
Vigo.
Bermeo.
Coruña.
Zumaya.
Coruña.
Bilbao.
Zumaya.
Bilbao.
S. Sebastián
Zumaya.
Bermeo.
Bilbao.
Zumaya.



Relación del carbón embarcado por este Puerto durante la 8.” decena

de dulio y 1.* de Agosto de 1988

AVILES

Entrada Salida

1 `¦
FECHA DE

NOMBRE DEL BUQUE Toneladas D E S T I N O 1
1
l

19
22
22
20
23

8323354
r

8238838339@

24
28
15
30
31

3 A

PO@

QOQOP-*C›$~1

26

28 julio
31

Julio
íd.
íd.

F4-ÉNÉND-4\I-¡\l\fl\I-l\I-l\ïìì-Uuïfiklul-l\F-flullís F"9'P'P-P'9'P'.°-P'P'9'9-9'?-P'
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3.” decena de Julio.

Maria Adaro .
Arnao . .
Cabo Cervera.
Hernani . .
Caruso . .
Teresita . .
Santiago López
Asturias . .
Evaristo . .
Arnao .
Sud . _
Lolina . .
Iturri-Ripa .
Quenje . .
Ricardo Espinosa.
Luis Adaro .
Goya. . .
Rosario .

1." decena de Agosto.

Arnao _ .
Evaristo . .
Alfonso Fierro
Sac. núm. 6 .
Cillero . .
Marzo .
Lolina . .
Arnao . .
Mosquitera .
Conde Zubiria
lnogedo .
Nemrod . .
Boal _ .
Monchu .
Hernani .
Astillero .
Arnao .

TOTAL. . .

3.600
146
240
420
120
160

3 . 868
› 60

., 4
146

4 . 392
400
400

10
2

3 _ 229
161
110

To'rAt.. .. 17.468

146
5

2.195
163
88

1.861
400
86

2.680
4.582

479
60
56

2 . 225
420
385
131

15.962

Valencia.
Requejada.
Ferrol.
San Sebastián.
Alicante.
Vigo.
Barcelona.
Luarca.
Vegadeo.
Requejada.
Cartagena.
Zumaya.
Bilbao.
Coruña.

Id.
Sevilla.
Coruña.

Requejada.
Navia.
Alicante.
Santander.
Málaga-Pálamo
Zumaya.
Requejada.
Valencia.

Id.
Pasajes.
Coruña.
Vivero.
Huelva-Aguilas
San Sebastián.
Bilbao.
Requejada.
Pontevedra.

S

.



Relación del carbón embarcado por este puerto durante la 8.” decena
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SAJÑ' ESTEBAN' IDE PRAVIA
i  -í-

de Julio y 1.” de Agosto de 1933

FECHA DE

Entrada Salida
NOMBRE DEL BUQUE Toneladas DESTINO
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3.” decena de Julio.

El Caudal _
_]osefa _ . .
Covadonga . _
F. R. San Pedro .
Nervión . _ _
Ana . _ _
¿aime Girona. .

andro . _
Aurora . _
M. de Urquijo. .
Zubieta . _ .
j. M. de Urquijo .
A. Satrústegui .
Pepín. _ _ .
Aida _ . _ .
Begoña núm. 7 _
Ana . . . _
F. R. San Pedro .
C. Rezola núm. 2 . _
josé Tartiere. . .

1.” decena de Agosto.

josé Maria . .
lllaime Girona. _

ervión . .
Villa Selgas .
V. Figaredo . .
Chacartegui n.° 3.
Aurora _ . .
M. de Urquijo. .
Alejandro _
Landro . . .
Pepín. . . _ .
El Caudal . . .
Faustino R. San Pedro
Fito _ . _ . .
èaime Girona. . .

l Gaitero . _ .

1 .O69
327
50

3. 721
1 . 105

325
3. 398

120
1.024
3.917

153
2.957
3. 557

563
323
170
31 1

3 . 371
664

3. 458

TOTAL . W 579________-_-í.___i__í¡

529
3.252
1.109

593
4.044

191
1.026
3.975

417
120
543

1.058
3.592
2.473
3.514

110
_-mi

TorAL_ _ _ 26-546

Pasajes.
Id.

Navia _
Bilbao.

Id.
Pasajes.
Bilbao.
Vivero.
Bilbao.

Id.
Deva.
Valencia.

Id.
Vigo.
Id.

S. Sebastián.
Pasajes.
Bilbao.
San Sebastián
Barcelona.

Pasajes.
Bilbao.

Id.
C. Urdiales.
Barcelona.
Coruña.
Bilbao.

Id.
Pasajes.
Pasajes.

Id.
Vivero.
Bilbao.
Barcelona.
Bilbao.

Id.



"f
EMBARQUE DE CARBONES POR LOS PUERTOS DE ASTURIAS

Toneladas de carbón embarcadas por los diferentes cargaderos que se citan
durante la 8.* decena de Julio y 1.” de Agosto de 1988

Vias de Langreo.- Bargadero del F. 0 _ . . . . _ _,

M U S E L 1 Turno 1." . . . . . . . ._
' ia. 2.° ....... _.

Id. 3.° . . . . . _ . _.
lt Id. 4.° _ . _ . . . . _ _

MUSEL Grúas chicas._...

Vias del Norte - Gargadero de la J. ll. P.. _ _ C“"gad°"°s ' ' - ' - -~
1

Vias de Langreo.-Iiargadero del F. G. . . . .

_ . Grúas chicas. _ _ _ _
GIJON-DARSENA

Cargaderos . . . . _ _ _
Muelles . . _ . . _ . . . _ _

Totales en las dos decenas

I |.<¬ nicm
7.855,53 1
9.103,20.:
5.148,56 1
1.749,17 `

223,81 `

, 5.973,45
7.522,28
9.575,93
2.182,35

273,25
19.750,51 p 17.628,45

2.383,26 1 1.124,06
3.920,30 11 3.022,63

619,00 11 599,00
50.753,34 ¿ _47Í901_.40

3.“ DEBEIII I

A v1LEs . . . . . _ . . . . . _ . . . . . . . _ _ . . . _ _ ~¢¢¬~ 17.468,00 Mi 15.962,00

SAN ESTEBAN DE PRA VIA . . . . _ _ 30.579,00 I 26.546,00

| ______________________________________________________ 77^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ -̂*JL-_-_-_

Domicilio social y dirección: flB[1FIñH (Flslurias)

Dirección telefónica: FÁBRICA-MIERES (Oviedo)
oireeeión teiegráfiea; FABRICA-MIERES

LINGOTE. de afino y de molderia. - Hierros Iaminados. - CONSTRUCCIONES
METÁLICAS: Puentes, calderas, vigas armadas, tinglados, mercados, vagones de hierro
para minas y otros. - CARBONES propios para cok, gas y vapor. - COK superior para
cubilotes y usos metalúrgicos y domésticos. - SUBPRODUCTOS DERIVADOS DE
LA HULLA: sulfato de amoniaco, benzoies de diversos tipos, quitamanchas, solvent,

etc., alquitrán deshidratado para carreteras, brea, naftaiina.

fliilliìlfl ill Mfllllllil: Hnrlaleza, 3 - fliilllilfl lll i|llIll:M1ruu|is de San islel11n,22
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soriictox DE 1..›\ unE1.c_\

DE I)URO›FI“Íl.(ìUIìRA :: 2:

¬
I;i dia Il dei actuai ia asambiea de ios obre-

ros metaiiir_4';icos de I)uro-Ifeiguera, tras Iar-
gas deiiberaciones en esa _\' otras juntas ante-
riores. aprobó unas bases de arregio presenta-
das por ei (gobernador a base de dejar jubi-
iados _\' subsiciiados a determinado número de
()I)I`Cr()$~

coniiicto_ que iievaba ya nueve meses
de duración. babia agotado ya con creces ia
capacidad de iuciia de ia mayoria de ios obre-
ros _v amenazaba con ia compieta ruina dei

puebio de La Feigtxera. Por eso ia soiución
de ia iiueiga iia sido acogida con satisfacción
generai, tanto en diciio puebio como en As-
turias en generai_

Iii iunes 14 empezaron a trabajar aigunos
obreros en ia preparación de iabores para que
puedan entrar sucesivamente ei resto de ios
operarios ai trabajo. cosafque no I1a de bacer-
se esperar. -

Como asturianos, nos aiegramos de que
baya desaparecido ia pesadiiia de esta bueiga,
que tantos trastornos produjo en ia economia
de ia provincia. _v esperamos que ei Iiecbo
I1a_va servido de iección a ios obreros para no
ianzarse otra vez a una iucba de tan iataies
consecuencias, con perjuicio de sus intereses
y de ios generaies de Ia región, ya que aiiora
i)uro-Ireiguera tendrá que Iucbar muciio para
conquistar sus posiciones en ei mercado, si es
que ai iin io iogra.

LISTA OFICIAL DE BUQUES

Ei inspector generai de Navegación don
Emiiio Suárez irioi, ba tenido Ia atención de
remitimos un ejempiar de ia «Lista Oiiciai
.de Buquesde ias i\'iarinas i\/iiiitar y Civii de

e_>|1i_111<|_1ttv11|1t¿ 1
España», exceicntemente editada en gran ta-
mano en imprenta y iitograiia.

Los datos que iiguran en esta Isista se re-
iieren a Ia iecba dei 31 de Ijiciembre de 103-2.
en ia cuai ba sido cerrada su recopiiación. co-
rregida y supiementada iiasta ei dia 30 de
Abrii de io33.

ƒ\demás de contener esta iista todos ios
buques desde QO toneiadas con expresión de
sus nombres, señaies distintivas, dimensiones
y otros datos estadísticos. contiene todas ias
banderas de señaies, en coiores, ios buques
que montan _v una reiación de ias
estaciones radioteiegråiicas y radiogoniométri-
cas costeras, así como ios semáioros y vigias,
por orden aii-abético de provincias marítimas
y contraseñas de ias mismas.

Este iibro iia sido editado por ia Subse-
cretaria de ia i\/Iarina civii_

Agradecemos ai Sr. Suárez I"ioi su iina
, ,atencion y prometemos ocupamos con aigun

detenimiento de tan interesante obra.

REPARTO DE UNA SUBVI-Í1\'CI(,)I\`

La <<Gaceta›› dei dia 4 de Agosto actuai
pubiica una disposición dei i\/iinisterio de
rina con ia iicjuidación generai de primas a ia
navegación devengadas en ei año 10312 y que
importan siete miiiones de pesetas.

Por i-aita de espacio no insertamos ei pro-
rratco, que es bastante extenso.

FIJANDO CONTINGEX TES

<<Diario Oiiciai» irancés iia pubiicado
tin decreto iijando ios siguientes contingentes
para España, durante ei periodo dei 1.0 ai 30
de septiembre:

Sardinas, 8.500 quintaies métricos; pesca-

Qg
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ASTURIAS MARITIMA

dos y conservas marinas que no sean salmóni-
das, mil quintales métricos.

Para el período del 1.0 de Diciembre al
28 de Febrero: Sardinas, 7.000 quintales
métricos; pescados y conservas marinas que
no sean salmoniclas, 14.000 quintales mé-
tricos.

LAS vékolnss MARÍ-
TIMAS EN UN .\IES

La lista de los accidentes marítimos regis-
trados durante el mes de mayo último, que
acal›a de ser publicada por el Bureau Veritas
es digna de examen por el número de louques
que laan sido desguazados. Durante diclmo mes
l1an sido camluiados en el registro, Ó4 vapo-
res, 5 motonaves, y Q lauques de vela. Los
vapores eran 4 americanos, I5 ingleses, Q
franceses, Q alemanes, 9 griegos, I liúnšaro,
IQ italianos, 4 japoneses, 3 noruegos, I pana-
meño. I rumano, 1 ruso, 5 españoles, 3 sue-
cos y l yugoeslavo. Las motonaves eran Q
americanas, l lituana y dos españolas. Los
luuques de vapor eran 4 ingleses, Ilinés, 1
francés y 3 italianos.

De los Ó4 buques, IQ nauiragaron, Q se
perdieron por colisión, 7 zozol)raron, Q tue-
ron abandonados. 39 fueron desguazados y
Q transformados de distintos tipos. Dos mo-
tonaves nanfragaron y tres fueron desguaza-
das. Los buques de vela, Q naulragaron. Q zo-
zot›raron, 3 fueron desguazados y Q transfor-
mados.

BUQUES INACTIVOS.-UN LIGERO AU-

MENTO EN LOS ÚLTIMOS TRES MESES

Las cifras oilciales acerca del tonelaje ama-
rrado en los puertos de la Gran Bretaña e lr-
landa, a lines del primer semestre - de 1033,,
están a punto de aparecer al púlvlico. No_obs-
tante se lia anticipado que el total de tiuques
inactivos a primeros de Julio, muestra un li-
gero aumento sobre los datos de primeros de'
/-\l)ril. En esta última Í-celia los lauques ama-
rrados eran 760 que representaban 1.863.814
tons. neto; en l.° de Julio aquellas cifras se
elevan a 853 y 2.106.149 respectivamente.
Hay un ligero decrecimiento, en cambio, si*
se compara con las cifras del año anterior,
que no refleja, por desgracia, ningún aumento-
en la navegación, pues la suma de tonelaje'
existente es atxora menor que lìace un año,
deloido al gran número de l›uques desguazados
durante los últimos doce meses.

FONELAJE DAN ÉS AMARRADO

El número de lmques daneses amarrados
continúa declinando. La última semana lnaluía
solo 32 lauques, de I-2Q.Q()I tons. peso muer-
to, comparadas con 33 y 1^25.Q()I respectiva-
mente, una semana antes y 35 _\' 157.816 a
lines de junio último. Hay' que advertir que
la mayoría de los lmques daneses que están
actualmente en situacion de amarrados, son
muy viejos y prol›al)lemente no volverán a
lwacerse a la mar, a menos de una mejoría ra-
dical en los mercados de lletes.

Nllïllll llt Stlìllltllä Ilt lfl Ítlltltlllìlllli tältllfllllli Ill llltlllllllllltt [It Blllllltt Iìt Pttlìil ;
:` Marqués de Cubas. 25.-MADRID `

APROBADA POR REAL ORDEN DE IS DE NOVIEMBRE DE 1928

snzourao nm auquca
,I La Mutua asumo los riesgo: de pãrolda total, abandono,

-QF-

SEGURO DE ACCIDENTES DEL
TRÂBÄJO Y DE MAR

_ gm” qa ggmmgngs y 3/4 mmm ¡gg ¡mm_ La Mutua asegura todos los riesgos que autoriza la rigen- 1'
Capitales asegurados: 82.645.245 PESETAS. to toy do Accidentes del trabaio. y los riesgos de aooloen- =
Siniestros pagados hasta al 31 de Marzo de 1933: las ¡Is mar. Í.

1.345.003,19 PESETAS. Capitales asegurados: 9.686.778,24 PESETAS. 22
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l)lšI'ONlt-Í.\`I)O (JUIÃ TODOS LOS BU-`

I@ las 1¿_~tPAšoLE.~. A Los Qui-1 cou-

PRI-ÍNI)E EL CO.\'\'E.\'|O IN'l`F,RN.›\(`lO-

NAL DF. .\l.iXI.\1,›\ (`AR(ì.›\. I)EtìERÁ.\'

LLEV/\R PARA SU l)t*`..\`P/\Cl{O. EL CER-

Tlt-`lC.-'\l)O DE l<`R,›\I\`(`O HORDO :-: :-.

Qomo continuación a la Orcleii ministerial

de lo de f\l)ril de 1033, el (iotnerno de la
Repúlalica se lwa servido disponer que a partir
de 30 de julio del corriente ano, todos los
l›ur¶ues espanoles a los que el Qonvenio inter-
nacional de i\'lzi.\'in1a carga les sea de aplicación.
del›er;ín poseer para que su despaclio sea au-
torizado. el certilicado
internacional de tran-
co bordo correspon-

diente y, en caso con-
trario. serán detenidos
laasta que lo soliciten.
deliiendo entonces los
inspectores liuques
llevar a cal›o con la ma-
yor rapidez opera-
ciones necesarias para
que los certiiicados an-
tes mencionados pue-
dan serles entregados
sin ninguna perdida de

tiempo.

lin cuanto a los l›u-
<|ues que pertenecen a
paises en los que el
Convenio internacio-
nal de Nláxima carga
l1a_va entrado ya en ví-
Qor y que toquen puer-
tos espanoles. serán so-
metidos :1 partir de la

lveclwa antes mencionada

¿1m|s1i(|óN Minamg
/

a la comprolmción que señala articulo lo del
citado Convenio; siendo los encar¿'gados dc
ejercer la fiscalización que el citado artículo
preceptúa los Inspectores de l›uqucs que po-
sean el titulo de ingeniero Na\'al.

Ctlando se cOm|›ruel)e que al§¬'›ún lmque a

los que se refiere el párralo anterior no este
todavia en posesión del certificado internacio-
nal de lranco laordo, pero si de un certilicado
antiguo de franco t›ordo expedido con arre-
glo a alguno de los Reglamentos o l-e_ves a
que se reliere el anexo 4.° del Convenio, el
l›uque no será detenido la primera vez que to-
que algún puerto español. pero la li)ele§`;aci<'›n
lvlaritima que lwaya llevado a cal›o la compro-
l)ación pondrá el caso en conocimiento del

',_ C
Q

Mu" ' Z N 1%_J`1 re A I; ›`/1 .

B?¡ïÍëÄ<› 4
IUBHARINÁJÍ
II'1DUfTI2IALEf_y
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Á/'TÍLLEROÍ'
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v. HOVE LI NG
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STANOÁRO VÁRNISN WOR S

New Yonx

h ' Ha . -. Ä
›
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zzsessssefi ¡ik
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É ':,Íi`\ 1
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Cónsul del pais a que
pertenezca el l)uque. de
acuerdo con lo que es-
talalece el articulo IÓ
del Convenio antes
mencionado. _v además,
a la inspección general
de Buques _v C(›¡is-

trucción Na\'al. indi-
cando el noml›re. puer-
to de registro y dis-
tintivo del l)uquc. para

que el Cìoliierno espa-
ñol pueda poner el ca-
so en conocimiento del
Ciobierno a que perte-
nezca el lmque. a lin
de que por diclio (io-
bierno se proceda a ins-
peccionar el liuque en
cuestión antes de que

vuelva por se_;';nnda vez
a tocar algun puerto cs-
panol.

i\ladrid. Q-2 de ju-
lio de l()<3_'ì.
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A STURIAS MA RITIMA

RESOLVIENDO CONSULTAS SOBRE

LA Ai›i.1cAc1ó.\' DE Los coxve-

NIOS 1i\'TERi\'ACIO.\'ALES DE SE-

GURIDAD Y LÍNEAS DE CARGA

Como resultado de las consultas elevadas
a este Centro. relativas a la aplicación de los
C:onvenios internacionales de Seguridad y de
Lineas de carga. esta inspección general, para
la delaida ilustración de los Delegados mariti-
mos. inspectores de lauqucs. Armadores y
demás personas interesadas. se laa servido laa-
cer la siguiente aclaración:

El ol)jeto del articulo 54 del Convenio
internacional para la seguridad de la vida llu-
mana en el mar y del articulo IÓ del interna-
cional para las líneas de carga, no es el de
iniciar un sistema de inspección de lnuques en
los paises signatarios de los Convenios, sino
el de asegurar que los lmques poseedores de
los certiiicados válidos de los Convenios dis-
fruten uno de los principales privilegios de
los Coiìveiiios (véanse articulos 55 y I? de
cada uno de los Convenios, respectivamente),
es decir. la limitación del control ejercido
sol)re ellos en los puertos de los otros paises

iirmantes de los Convenios.

La olaligación de comprobar que un buque
I I

cumple con los Coiiveiiios (excepto, claro

está. cuando toques puertos de otros paises)
incumime en primer lugar al Gobieriio del pais
a que el lmque pertenezca: y el grado de con-
trol permitido por los Convenios a las Auto-

Llllll
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Í a o _S. A. Deposito de Garbones de Tenerife _
š GIJÓ N É
Z C A R B O N E S E
š Gonsignalarios :-: Fletamentos
E Agencia de las Oompamas Hamburguesas

(Servicio directo a OIIBA y NIEXI00)
5 Telegramas: IIEKIIIE ¦-¦ Teléfono 1119 ¦-¦ Apartado 44 É

ridades de otros paises es muclmo más limita-
do que el ejercido antiguamente por ciertos-
Gobiernos que tomalmn medidas para asegu-
rar <a ser necesario, por una detallada inspec-
ción) que los l)uc[ues extranjeros que visital›an-
sus puertos cumplían las previsiones de se-
guridad contenidas en sus leyes _v Regla-
mentos.

Según los Convenios, el control que pue-
de ser ejercido se limita, en primer término,
a una inspección de los certiiicados del buque
y a una inspección del lmque para comprol›ar=

a) En el caso del Convenio de Seguri-
dad. que las condiciones del l›u<[ue correspon-
den substancialmente al contenido de los cer-
tificados según el Convenio.

l›) Caso de que se trate del Convenio-
para las Lineas de Carga, que:

l. buque no está solnecargado.
La posición de las líricas de carga en

el lJuque corresponden a las indicaciones con-
tenidas en el certiiicado.

tmque no lia experimentado nin-
guna alteración material que ai-ecte a las líneas-
de carga.

l\'7. Las condiciones de asignación iman

sido efectivamente cumplidas.
Ningún lionorario será cargado en España

por alguna de las inspecciones antes mencio-
nadas. y en lo que conoce esta inspección
general. ningún Ciolyierno signatario de los-

Convenios cargará gastos por tales opera-
ciones.

i\'ladrid, 24 de julio de 1933.

_,.,, _

=__.
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É SEGUROS Y REASEGUROS E
- SANCHEZ RUIZ & FERRER
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E FLETAMENTOS :-: COMPRA-VENTA DE BUQ UES E

= 'I' 1 9 E
_ 'r:1:f<›:›ì::: I RUSHNGO cumms n. B. c. sf' amclón MADRID É
E 'raL|s¡=oNo 11354 9nR'rlcU|.|nR E
E npnnfnoo las Peligros, 9 E
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Langreo, 2
_-í(_}IJ()Nì

._-ï<>-...__

Inas de Coto del
fllusel

Carbones para [ias
_..>@<.._

vAPonEs=
“Mina Piquera“
“Mina Coto"
“Mina Carrió"
"Mina Sou-riego"
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SENABRE
CORDELERIA Y REDES
VAPORES PESQUEROS

VILLAJOYOSA (ALICANTE)
DEPOSITOS EN; TELEFONOS:

CADIZ: Plocizl, I3. N.° 2134
BOUZAS (Vigo) Avenida E. Cabello. N.° 2724
VILLAJOYOSA (Casa Central). N.° 7

TELEGRAMAS: «SENABRE››
^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^̂ v^&^v¶"^:v^-

.___.¿^¡__._._A¿.v.vAv._A_._Í

í_^_^_Äåï_^_
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FWIsiiinios Piiiiiio
Reparación de buques, máquinas y calde-

ras. Fundición de toda clase de metales

Soldadura eléctrica y autógena..

lb!-][°!-114°!!-l°lI~l°ll-l°1[°¡-1H°Il°!'ll*!°1['§°Jl°I°l['I°1.

Gran Carro Varadero montado sobre ro-
dillos de acero, con calado máximo de
5,50 m. para buques hasta 1.000 tons.
situado al lado de los Talleres con ser-
vicios de Grúa, agua, aire y energia
eléctrica.

Para buques hasta 150 tons. ptas. 200
por varada y estancia en seco seis dias,
En mayor tonelaje precios canvenidos,
pero reducidos.

Teléfonos Astillero N.° 2
2 Domicilio N.° s

I-¡~1¡°¡-ll~l-II-I-l[~¡~lK~!-1l~l-191-]H-I(-5-II-E-1l~¡~ll'l-1!-Hb!-1[~l~Jl-›*.

LA MARINA É
FERNANDEZ Y PELAEZ É
í-1$rAvIAï- É

Fábrica de harinas sisiama Iiavario = Fábrica da Pan =
Armadores de los vapores _

México, de 90 toneladas - Recalde, de 125 toneladas .E
Consignatarios de buques - Agentes de Vapores E
Costeros S. A.. de Santander y de las Compañias E
Ibarra, Sota y Aznar y Trasmediterránea - Fábricas E

de conservas en Ortiguera y Ribadeo. E
Telegramas: MOLINOS NAVIA E

Teléfonos: Oficinas Navia, núm. 4 - Almacenes Mue- E
lle, núm. 7 - Fábrica Ortiguera, núm. 0 - Fábrica E
1 V - V Ribadeo, núm. 64 Ef" - E
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GRÄUDES ÃDFHÃCEHE5 DE EFECTOS HÃVÃEE5
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l'I1 nmoue vnopes 1. valor-i
PRECIOS SIN COMPETENCIA

Unica Casa del ramo en este puerto :-: Frente a los muelles '
A -r I: ¡_ i: lr c› N c› 1 9

SAN ESTEBAN DE PRAVIA
'¡°°!°°§“§-*H“§°*2”'*!›+*§"§"§°
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XX NOOO Ñ

E E suministrará a Vd. el tipo apropiado de aeeite o gra~
sa que preeise para sus máquinas, motores, etcétera.

Eš

_¿u|
_
_'-._
=_____
__'
_
__'__
______

=
__

__

____.___
____

Unicos importadores y distribuidores en España de tan acreditados Iubrificantes

S . .A . IR, El El 1\¿II
Aparvaao 111 O VIED O :z'e1érono 4038

Fábrica de Pinturas PIILCHIIA
TeI6fOI10 3.800-SANTA N DER

PATBN"l`l~1S «MATEOLA›› - ESMALTI-IS

Pl.\'TURAS - BAR.\'I(1l~1S › SE(1.~\.\"l`l:1S

COLORES - ACEITES

AGIZARRAS - BROCHERÍA
Venta exclusiva:

E. Pérez del Molino, S. A.-SANTANDER
'ÍIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

El

É
É
E=
E
E
E...==......=._=
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Ik'

IIIJD DE RAMON A. RAMDS
ARMADOR Y CONSIGNATARIO

Vapor- «Ramón Alonso R». Tons. 6.200 d. w.
>› «Maria Dalmé de R» » 4,200 ››
›> «Nuria R.› . . . . . . . . ._ ›› 3.800
>› «flanellna R.>› _ _ , _ _.

¢R|0BI'd0 R.>› , , _ _ _ _ _
«Marin R » _ _ , _ , _ _ _ .
«Roberto R » _ , _ _ , _ _

› «Manuela C. de R.››, » 650
Servicio semanal entre Barcelona y Cartagena.-Sen
vi_cio semanal entre Barcelona, Aguilas, Almeria, Mo-
tril, Algeciras v _M_álaga, admitiendo carga y pasaje-

ros.-Servrcio eventual Barcelona-Gijón.
Passo de Colón, 18 - Telegramas y teloionomas: RAI08

BARCELONA

www syvx T'f°§°5"ššä*
_@

vavaxsv
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PEDROigjnnfis
ALMACENES DE MADERAS

DE TODAS CLASES

¡Hd+1

4'¡J¡A F9

un

-1-1+_

+10!-JH-l[+l(°!'

-l-lÍ"°lK-l-IDH-l-ll+lH-1

un

¡-0F1

H-ll-l- imporzración oiniacra

GIJÓN

ALMACENES Y TALLERES MECANICOS

DE ASERIIAR Y MACHIHEMBRAR

_

»-

[°!°ll°¡'1l'!-l[+l['l'1[~!°l[-EII-¡-1!-l-ll-E-HH-lÍ+ll°¡°1H~

_

_

H-I*2-rw

rn

_¡4

+10!-lÍ+L+l[+lÍ~l'1¡-U4-I-J+H'

OAi.I_.E MARIANQ POLA, 8 Y 10 ,_
TELÉFONO si-28

Telegramas PRENDES
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É rm me dir oí» N É
É MADERAS PARA IVIIN/\S É

É srERRf\s MEC/='\N|<:/xs É
ã _ Y CARBONES E É

É Armador del vapor II. HEVIH 5
E 220 fons. =
É SANZ CRESPO. 25 Y 27 É
É 'rerefono rr-37 É
šrurrrrrrrrurmrrurnuirrnrmrrrmi r|irrr||||||ir|||||||||||||||||||||nì

ÉlIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIfilìllllIIIIIIIIllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIÍIIIE

É Aumfirr nf moros rravluas ¿E

illilll MANIIEUU ¡sunflsnm
É Méndez Ñúñez, 8 -«rw Teléfono 2256 É
É s A N T A N D E R É
É -*-<>*- É
E Pinturas, Cordelerla y Cables. - Lubrificantes. E
É Cotones, Correas, Amiantos. - Empaqueiaduras É
E Poleas de hierro y madera. - Faroles para buques E

É' SUCURSAL EN PUERTO CIIICD É
auriirnnrrrurrnrn||||rrrurnnnzrrmrrrnun||m|rrrrrrrrrrulnmrrã
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É OFICINAS: š
É marqués de San Esteban, número 2

= minas de Resplnedu §
JESUS FERNANDEZ____

_______--____

š le__;_ G I J Ó N -_ E
.flililIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIZIIIIIIIIIIIIIIIIF

É EFECTOS NAVALES EN GRAN ESCALA
É Depositauìo exclusivo de la Vaeuum Oil C° 8. H. E. É
É l=\e'eít:es para la Marina MOBIDOILS É
É Empaquetadures y juntas BEDDHM E
E Cables de Alambre ingleses "British Ropes Lltd." - Cadenas de la casa "Old I-1111" 5
É son eertifieado del “I.›hOYD'S“ y todo lo eoneernìente n ferretería naval, de la
'É esa “Gotseber 6': C.°", de Birmingham É
â T 1 _5 san .Juan de meva (Aviles) 1-§¡§§§,Í§1,,Í§s§ MORAN-AVILES g
ÉIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIINIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIE

JOSÉ SÁNCHEZ DELI BUSTO
š Exr=oRTAc|oN DE CARBQNES É____ ~ ¬~41nn_-« --___

E Dirección Telegráfica'5 Tú”. _c8'_ .rosANBUs -7Éiš- TELEFoNo 20-91 E
= ›› OD!

É Pi y Margall, 35-1.0 Glaonš
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V Á P O R E S D E

GUMERSINDO RIESGO VALLINA

Teleg ramas
Teleionemas

GIJON

ã RUDESCO

Teléfono 30-23 -šflš- Apartado 142
-2-1[+1I-2-1K~!~l[-3-IN-]!~§-J[~¡~lI-I-JI-I-JK-1-1 ¡+1!-!~1!~§-1[~§')H-1-1!-MN-1I-Mi-i-ll~§'J[~§-¡H-Ill-§-Jl~¡-JK-Hb!-l[~§-1[~§'1[-!*][~ä-J[~§-1I~!~l[-¡-1!-M
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HIIGEB IIIIIIIIREZ, S. en G.~IIVi1èU3
ARMADORES \' CONSIGNATARIOS

AGENTES DE ADUANAS 2 SEGUROS MARÍTIMO (li
EXPORTACIÓN DE CAREONES

GRANDES ALMACENES DE SRL
AGENTES DE VAPORES COSTEROS

CONTRATOS DE SALVAMENTOS DE BUQUES
BOMBAS DE ACHIQUE DE 1.000 TONS . Pon HORA
T"'9"°'“" I- Anasmmnaz nnnnrnoo núm. 3'lolqfonomns I ›-

¡ ormnn= nwnás . . _ . 72
Telifonos I Id, San duen de NIOVGI 3

Particular, . . . . . . 99
V|lPORBS¦ Rida _ _ _ , . 350 Tona.
Gnrulo. _ , 1 _ 350 fons. š Margarita 270 ›

1hollnn , _ _ 400 Ah-ieçnu, _ 150

-_-_-_-_-_-:_:------------------4-........v-.~r:::

Iiífl. I. II. IIIIIIIIII IISIIIIIIIIIIII IS. II.)
FUNDICION DE HIERRO Y BBUNBE
NIARUOA - †ELÉr-'ONO 191

Director: ALADINO MENÉNDEZ
Ingenloro Industria!

nEPARAc|óN DE Buques
onstrucclón y reparación de máqu

y calderas. Soldadura eléctrlc
y autógena

AN JUAN DE NIBVA AVILÉS Teléfonul

I'D

30en
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5. H. ESPHÚUÚH DE ÚUBRIÚICFIUTES

ACEITES, GRASAS Y EFECTOS NAVALES IMPORTACIÓN DIRECTA

DEPOSITO PARA ASTURIAS:

\/da. de DIEGO IVIURILILIO

3

AoI:Nc›|A N|A|¦¡í1-||v|A

EIIIIZIILEZ-ALEIì|IE HEIIMAIIIIS
V I G- O

VILLAÉE-ARCÍA

coNs|GNA†AR|os DE suauzs
SEGUROS IIARITIIOS - FLETAIENTOS - COIISÄHÍA DE AVEIIIIS
DESPICIIQS DE ADUANAS - COMISIONES - TREN DE GAIAIIIIAS

TELEG. I
TELEF _ › ALEGRE
CABLE. I

Ó

A. B. C. cada 6.' Edic. É

E' IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

TALLERES G. RIERÄ
íG- :I: .T ó Ní

[Próximos al puerto del Musel]
Teléfono 34-44

Rcpnøaoión de buqucs. Construcción
do maquinanla y enldoras para los mis-
rnos.-Rcparleloncs en gcnarlnl.-Talla-
rcs mecánicos. -_ Galderexvía. _ Fofll y

Fu ndleión.

'nu_-----1±1-1--_1__-__:1._
-
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PLANIIS INGLESES
(FISHIIIlì'S CHARTS) ABIITADDS
ESPECIALES PARA PATRONES

of Pesca \
PLANO DE PESCA A.~DescIe Silleiro a Santa María
con los pesqueros de Foudorces de Mira, Izriceira. Fara-
lloes, Seno de Abmhani, Risca. Aida, Balatinn. Pombnl.
Mar de laxa. Mar Novo, Sines Vilanova Arrifana. Sardao,
San Vicente, Cama da Vaca, Carvoeiro, Laëus, Borda
dos Picos, Santa María, etc. 'PLANO DE P .SCA B_.
Desde Eãpartel a Mzizugán con los pesãueros de Arcila,
Torres, res Santos. Lamclie, Cabeza e Vaca, Marmo-
rah, Kinitra. Salé. Rabat, Casziblzmczi. Arancor, Maza-
gún, etc. PLANO DE PESCA C. Desde Mazugán a Sim
con los pcsåueros de Kantin. Mogador Sim a Porras.
etc. PLAN DE PESCA l¬` Desde Mogador a (ìhir con
los Eesqucros de Sim, Sin Tierra, Mar de N. W. Tefel-
nec . Oficina. Cabezas, Leonor. Viñeta. Cabeza del Cir
bo. etc. PI..›lN() DE PI;'S(,`A (ì. Desde (lhir si Juby
(28 0 N.) con los pesqueros de los G0 brazos. (ìhir. Cabe-
za del Cobo, Mar de los Calanes, los l00 brazos. Carre-
tera, Santa Cruz. las 30 Millas, Rio Mesa. Agulfl, Foìgo.
Hill, Nim. La Curva, Juby y Banco la Concepción. P .A_-
NO Dlí PESCA Hu. Contiene las Islas Tercerasly la si-
tuación de un Banco de êxesca zibundantísima.--- LANO
DI:`Pl:`S(`A I. [)e__luby a aim Blanco del Sur con los pes-
queros de los Matillos, Sakiet, Boiabor. Barreras, Fran-
ceses, Peña (ìmnde, Rnrbas, Rio de Oro. Agúem. etc.

Para pedidos dirigirse el

capitán, moufi Moniuìs Aiuliiini

Enviándole 100 pesetas por giro postal. importe de cada plano

ISAAC PERAI.. 32 - 2.” ~CAI)IZ Í

4
1
1
1
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= llum lllnfnn lnnnsmm il lsfuim
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Realiza todo clase de operaciones de Banca y
Bolsa. - Giros. prestamos. descuentos. depósitos,

cortes de crédito, etc., etc.
Compre-vento de monedas y billetes extranjeros

CAJA DE AHORROS

E lntere:ee que abone: 3 por 100 enuol =

Dirección Telegráfica: BANMINAS _
'ï||m||n||||||||||nu|u||||||||||||||IIum||||||||n|||||||||||||||||||lun:
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ENOÓ§N0%N 0B

i rfnuiunn fiinmi cisnuo
coNs|GNA1'AR|o DE Buoues

FLITANIIIÑTÓQ

Agente de VAPDIIES BOSÍERIIS S. A., Bilbao
Dirección telegráfica y telefónica: TREVIBAII
Teléfono 1.862 - llfioinas: Calderón, 15, i.°

SANTANDER
wøøooooooooooooooooøøqøo

GASGUE Y CRUZ
San Sebastián y Pasajes

Consignatarios
Carbones

Fletamentos
IGEIITES OONIEROIILES

IAIE l.IA

ilai. Mnlalliruinn Iluru-liluuirn
Dirección Telegráfica y Telefónica:

l GASCUECRUZ
Teléfono. . . 10.435.~ San Sebastián

› 5.149.-Pasajes
Í, .,,-

lisis iamin lìaslillu
Hrmador y Consig-
natarlo de buques

QE
filetamentos

A Ñ
Agente de la Compañía

Naviera
SUTH y FIZDHR

Telegráficas: JESUSGARCIA
Teléfono 2484

~Paseo de Pereda, 22, bajo + SANTANDER



A {` _

['91['§°1[°§°liL*¡°]I*l°}l°i*l[°I'l[-1-1[~i~l(-i-l['i°l§§

D

E Viuda de Antonio López de Haro
Consignación de Buques - Fletamentos - Tren de Gabarras - Servicio de remolques

= y aguadas - Agente de Aduanas - Seguros marítimosE Agente de:
5 Cía. Naviera SOTA y AZNAR, de Bilbao.

: (Servicio reguiar enire los puertos del Golfo y España)

(Línea de caboiaje entre todos los puertos de la Península, Norie de Africa y Baleares. Línea comercial mensual a América del Sur)
Holland Arnerlca-Line de ROtteI'd8rn. (Vapores correos Holandeses. Línea CUBA-MÉXICO)

Tampa Inter-ocean Steamship C° de New-Orleans, LA.

Fearniey & Eger. de Oslo - Wii: Wiihelmsen, de Oslo
E ROD. IVA. SIOfl'\8.I'ì JI". de Í'|8I'\1bUl"gO. (Servicio rápido directo entre el Norte de España y puertos Italianos)
= ` The Union Marine Insurance C° Ltd. de Liverpool. (seguros maritimes)

o|.|óN
- Telegramas y Teiefonernas: H A RO instituto, 30-l.° Apartado 71 - Telefono 18-O0
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HIJOS DE ANGEL OJED
ARMADORES DE BUQUES PESQUEROS

' FABRICA DE OONSER SX*Talleres mecánicos especializados en reparaciones 'ara buques pesqueros.
Construcción de .máquinas marinas, máquinas para dinumos, centrítugas, etc., etc.
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AS MEJORES
atente «iNTERNA'i`lONAi.››.

ques de hierro y acero. Cerca
mundial emplea esta patente.

NAVY BRAND››.a-Composición
mo uso y adecuada para
tropicales 0 aguas mu)

«COPPER PAINT».-Composición para
ques de madera.

regata y recreo.
B0O'i"l`OP>›. ›-Anticorrosiva para la linea

de buques de hierro.
FUNNEI. PAlN'I`›.-~Pintura

Todas las pinturas
Nuestras pinturas son

or duración y de mayor
SON. POR LO TANTO,

BARATAS.

Agente en Gijón:
ÓÓÓÓÓÓÓÓQOÓÓOÓOOOÓOÓÓOÓÓOOOÓÓOOOOÓOÓOOÓÓÓÓ

YACHT COMPOSITION».-Para fondos de

|-|oLzAPFE|.
LAS

BILBAO
Zabala + id. en

I-..

“HOLZAPFEL'

MO MUNDIA
para costados de buques.
. Esmalte <<SU.\'l.I(ìTH>>.

«ESMALTES PARA _]U(ìllE'i`ES››,
BARNICES SECADO Al. AIRE

LA I-ISTUFA», «BEDSTEAD PAINT»
camas), «FURNITURE VARNISH»,
ENAMEL» (barniz y esnmlte espe-

muebles), «MOTOR PAINT», Pinturas
«LAG()MAT». Pintura al agua «ODI-

colores permanentes). Iìsmaltes y
u la nitrocelulusu y dc-más

«IN'l`ERPAST>› A. y B.

aplicaciones y usos
los puertos del MUNDO po-

nuestras patentes
depósitos, ademas, en

s poblaciones de España

ii. González

Imp. MINERVA, L. Rivas, 24 -Telf. 31-49-Gijón.

OOOOOOOOOQOOOOO0000000004000OOOO§OOOOOOOOOOëZ§

' ' ' “ ATIONAL“ S Ali.” Espanola de Pinturas lliTEiili .
Fábrica en MAR REG,s†,,,,,^ iinicos agentes y fabricante

J § en España de las afamada
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